Abby Kelley Foster Charter Public School
Escuela Primaria
Manual de Padres y Estudiantes
La misión de la Abby Kelley Foster Charter Public School es ayudar a los padres en su rol de educadores principales de sus hijos poniendo a su disposición una educación humanista clásica fundamentada en las grandes obras de la civilización occidental y encaminada a la excelencia académica, la capacitad musical y la formación del carácter.
10 New Bond Street 
Worcester, MA 01606 
www.akfcs.org
Teléfono: 508.854.8400
Fax: 508.854.8484
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Abby Kelley Foster Charter Public School ofrece un entorno donde se fomenta la fortaleza y la estructura de un riguroso programa académico. Esta escuela fue fundada por un grupo de líderes comunitarios en Worcester dedicados a mejorar las opciones de escuela en el sistema escolar público y fue nombrada en honor de Abby Kelley Foster, quien residió en Worcester para el Siglo XIX y fue líder en los movimientos abolicionistas y pro derechos de la mujer.
La escuela abrió sus puertas en 1998 en una antigua fábrica restaurada para servir a los estudiantes de la zona metropolitana de Worcester. Actualmente hay 1,426 estudiantes matriculados de Kindergarten al grado 12 que estudian un currículo de humanidades comprensivo.
Todo visitante, inclusive los padres, tiene que firmar a su llegada en la recepción y portar un pase para visitantes. La facultad y el personal docente tienen instrucciones de escoltar de inmediato a la oficina a cualquier persona que no tenga un pase.
LA ADMINISTRACIÓN PUEDE ENMENDAR O ACTUALIZAR LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DELINEADOS EN ESTE MANUAL EN CUALQUIER MOMENTO DEL CURSO ESCOLAR.
LA LEY 'QUE NINGÚN NIÑO SE QUEDE ATRÁS'
Abby Kelley Foster Charter Public School no escatima esfuerzos en cumplir con las normas y requisitos de la ley federal del 2001 "Que Ningún Niño Se Quede Atrás" (NCLBA, por sus siglas en inglés). La ley le exige al personal del distrito escolar notificar a los padres y encargados de un sinnúmero de temas en torno a la educación de sus hijos. Entre otros está notificarle a los padres y encargados de los estudiantes que asisten a las escuelas de Título I del derecho a conocer las aptitudes profesionales de los maestros y asistentes de instrucción que trabajan con sus hijos.
En una escuela de Título I los padres y encargados tienen el derecho a conocer las aptitudes profesionales de los maestros que educan a sus hijos. La NCLBA les permite a los padres o encargados solicitar cierta información acerca de los maestros de clases y le exige al distrito que se provea dicha información de manera oportuna si la solicitara un padre o encargado. El derecho específico es que los padres y encargados tienen el derecho a solicitar la información acerca de todos los maestros de clase del niño en una escuela Título I:
• Si el Departamento de Educación de Massachusetts cuenta con maestros certificados, cualificados o exentos en los grados y materias que enseña.
• Cuál fue la especialización universitaria del los maestros y, si tienen títulos de estudios avanzados, la especialización de los mismos.
• Si algún asistente de instrucción u otro para profesional le presta servicios a su hijo y, de ser así, sus calificaciones. Si los padres o encargados desean recibir cualquier parte de esta información, sírvase contactar al Director de Relaciones Gubernamentales. 
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LA  JORNADA ESCOLAR
     Los estudiantes llegan a la Escuela Primaria de 7:30 a 7:50 a.m. Hay varios autobuses asignados al servicio de la escuela primaria; los padres también pueden optar por traer a los niños a la escuela. El desayuno se sirve de 7:30 a 7:50 cada mañana. Ningún estudiante deberá llegar antes de las 7:30 a.m. NO HAY ADULTOS PRESENTES QUE SUPERVISEN Y PROTEJAN A LOS NIÑOS. LOS PADRES SERÁN RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN DE SUS HIJOS ANTES DE LAS 7:30 a.m.
     En Massachusetts, las leyes generales requieren que todo niño entre las edades mínimas y máximas fijadas por la Junta Educativa de Massachusetts para la asistencia escolar, asista a la escuela por el número de días requerido en cada año escolar. Las leyes exigen además que todos los estudiantes de primaria completen 900 horas de aprendizaje cada año.
Política de Asistencia
El personal docente de Abby Kelley Foster entiende que la asistencia regular a la escuela es imperativa para garantizar un éxito académico. El estudiante deberá asistir a la escuela por lo menos medio día para que pueda marcarse presente. La asistencia a clase es uno de los requisitos de la promoción académica. Los estudiantes que se alejan de la escuela durante la sesión regular pierden un valioso tiempo de educación. Además, estas ausencias le transmiten al niño un mensaje negativo en cuanto a la importancia de estar en la escuela. La decisión de proveerle tareas a un estudiante antes de una ausencia programada ha de tomarla el Principal/Vice-principal o persona designada.
Tardanzas
Todos los estudiantes deberán llegar para las 7:50 a.m. para los anuncios de la mañana y el período de salón hogar; todo aquél que llegue después de las 7:50 a.m. se marcará tarde. No se hace distinción entre las tardanzas justificadas o injustificadas, si un estudiante llega después de las 7:50 a.m., se contará como tardanza.
     Cuando el estudiante llega tarde, hay una interrupción en el salón de clase debido a la tardanza. A menudo el maestro tiene que tomar tiempo valioso para atender al estudiante de manera que pueda participar de la actividad en curso. Por favor, haga todo lo posible por que cada estudiante llegue puntualmente a la escuela a la hora señalada. El desayuno se sirve sólo hasta las 7:50 a.m.
     El Administrador del Edificio ha de supervisar las tardanzas y cuando sea necesario asignará las consecuencias apropiadas. Las tardanzas crónicas podrán estar sujetas a severas consecuencias.
Ausencias
Los padres deberán notificar a la escuela para las 8:30 a.m. del día en que se ausentará el niño. De no hacerse la llamada, el padre puede contar con recibir  una llamada de la oficina de la escuela. Al regresar a la escuela los estudiantes deberán traer una excusa escrita al maestro de salón hogar en un término de dos (2) días que contenga lo siguiente:
•
Fecha de la ausencia
•
Motivo de la ausencia
•
El número de teléfono donde se puede conseguir al padre o encargado
•
La firma del padre o encargado
.
Ausencias Justificadas
Los estudiantes que se ausentan de la escuela son responsables del trabajo que han perdido. En general, la práctica es permitirles a los estudiantes dos días por cada día de ausencia justificada para reponer el trabajo perdido. La escuela considerará como justificados únicamente los siguientes motivos para ausentarse:
- 2 -
•
Una excusa del padre o médico donde se explique la enfermedad o lesión que le impidiera al estudiante asistir a la escuela
•
El fallecimiento de un miembro de la familia inmediata u otra crisis familiar significativa
•
Pruebas médicas o psicológicas durante la jornada escolar
•
Días de guardar
•
Suspensión de la escuela
Nota: Todas las demás ausencias se considerarán injustificadas. Los maestros no han de proveer trabajo por adelantado o de restitución por ausencias injustificadas.
Vacaciones familiares durante los días de clase
Las vacaciones familiares que se programen durante la temporada de clases o antes del último día de clase están estrictamente prohibidas y la ausencia ha de considerarse como injustificada, sin importar que la escuela haya sido notificada de antemano. Los padres que induzcan las ausencias de los estudiantes a propósito pueden estar sujetos a cargos penales. La escuela no les proveerá tareas a los estudiantes durante las vacaciones familiares.
Notificación a los Padres
A los padres o encargados se les notificará por escrito la 5ta ausencia del estudiante y por cada múltiple de cinco (5) hasta por trece (13) ausencias. El que los padres o guardianes no reciban la notificación no alterará los hechos o las consecuencias en relación a las ausencias del estudiante.
Deserción Escolar
La deserción o el absentismo crónico, que se define como ausencias injustificadas de siete (7) o más días o tardanzas excesivas o repetidas a la escuela, podrá ser tratado por la escuela mediante radicación del recurso adecuado ante el Tribunal de Menores de Worcester o puede resultar en la retención del estudiante. Este procedimiento aplicará a todos los grados. Los estudiantes que se ausentan excesivamente se consideran desertores y están en peligro académico.
Medio día Escolar
Las sesiones de medio día se planifican para el desarrollo profesional del personal o para conferencias durante el año escolar. En esos días la salida es a las 11:30 a.m. Consulte el calendario académico y los boletines informativos para fechas importantes. No se servirá almuerzo. No se autoriza la salida 
temprana después de las 10:30 a.m.
Salida Temprana (para los estudiantes que se recogen en la escuela)
Los estudiantes no deberán salir temprano a menos que sea absolutamente necesario. Las familias deben programar citas para después de horas de clase. No se autorizan las salidas tempranas después de las 2:00 p.m. Si su hijo tiene que salir temprano, favor de mandar una excusa por escrito explicando el motivo y la hora en que vendrá a recogerlo.
Responsabilidad de los Padres
Los padres son responsables de recoger a sus hijos en la parada del autobús o en la escuela al final de la jornada escolar. También puede seleccionar a otro padre responsable para esperar al niño en la parada. Los niños no se han de traer de vuelta a la escuela en el autobús. SE LES PODRÁ COBRAR A LOS PADRES $25.00. RECARGO POR NO RECOGER A LOS ESTUDIANTES EN LA ESCUELA PARA LAS 3:30 P.M. Si se trae un niño de vuelta a la escuela después de la salida, la escuela ha de contactar al padre o encargado. Si no se pudiera conseguir al padre, encargado o adulto autorizado para las 5:00 p.m. de un día de jornada completa o para la 1:00 p.m. de un medio día, se notificará a la policía.
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Tardanza en Recoger
Es responsabilidad del padre recoger a los estudiantes puntualmente a la salida de la escuela o después de las actividades escolares. Los padres han de ser contactados y se les podrá cobrar un recargo de $25.00 por los estudiantes que no se recojan a tiempo. Si no se pudiera conseguir al padre, encargado o adulto autorizado para las 5:00 p.m. de un día de jornada completa o para la 1:00 p.m. de un medio día, se notificará a la policía. Los estudiantes podrán perder el privilegio de participar en las actividades después de clase si se le recoge tarde repetidamente.
Salida del Estudiante
Por la seguridad de los estudiantes, los cambios de salida deberán presentarse por escrito al maestro de salón hogar. Si el maestro no recibiera la notificación por escrito, el estudiante saldrá a la hora usual. Los padres no deben hacer cambios de salida por teléfono, fax o correo electrónico.
Un estudiante que sea recogido a diario no ha de despacharse a nadie que no aparezca en el expediente escolar como persona autorizada a recogerlo. Si una persona distinta ha de pasar a recoger a su hijo debe notificarlo por escrito. No se aceptarán cambios después de las 2:30 p.m. SE LES PODRÁ COBRAR UN RECARGO A LOS PADRES RECARGO DE $25.00 POR LOS ESTUDIANTES QUE NO SE RECOJAN PARA LAS 3:30 P.M.
Días de nieve, Comienzo retrasado y Cierres de emergencia
En casos de días de nieve, comienzos retrasados, o emergencias como evacuación o cierre de la escuela, los padres serán alertados por teléfono mediante el sistema "ALERT NOW" y deberán sintonizar las estaciones de radio locales AM580 (WTAG), AM680 (WRKO) y las de televisión, WBZ 4, WCVB 5, FOX 25 o WHDH 7. Aunque por lo general seguimos los anuncios de cancelación de las Escuelas Públicas de Worcester, como escuela regional hay ocasiones en que debemos considerar las condiciones del tiempo y de las carreteras fuera del área de Worcester.
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MATRÍCULA
Las escuelas públicas experimentales no podrán discriminar por razones de raza, color, origen nacional, credo, género, etnia, orientación sexual, inhabilidad o incapacidad física o intelectual, edad, ascendencia, desempeño atlético, necesidad especial, destrezas en la lengua inglesa u otra lengua extranjera, o logros académicos al ingreso de los alumnos, como tampoco podrán fijar criterios de admisión cuya intención sea discriminar o cuyo efecto sea discriminar por cualquiera de estas razones.M.G.L. c. 71, § 89(l); 603 CMR 1.06 (1).
Admisión
Cada año Abby Kelley Foster Charter Public School determina el número de espacios disponibles para nuevos estudiantes con base al número de estudiantes que van a regresar y el límite para cada uno de los grados; la escuela debe darle preferencia a los hermanos* (*solo para los grados que estén aceptando nuevos estudiantes) de los estudiantes que ya asisten a Abby Kelley Foster, lo cual se define como aquellos que están asistiendo al año en curso. Darle preferencia a los estudiantes residentes de acuerdo a la definición de 603 CMR 1.06(4). Según las leyes existentes, las escuelas públicas experimentales pueden: requerir a los estudiantes completar el grado que preceda al grado al cual tienen planes de ingresar; animar enérgicamente a los padres y encargados a asistir a las sesiones informativas y pedirle a los estudiantes, los padres y encargados firmar un pacto o memorándum de entendimiento que demuestre que están de acuerdo con la misión de la escuela.
Hermanos son estudiantes cuyos hermanos ya están asistiendo a esta escuela para el momento de la lotería. Hermanos son niños que comparten el mismo padre biológico o legal a diferencia de los niños que puedan vivir en un mismo hogar pero que no tengan el mismo padre en común.
Residentes son los estudiantes que viven en el pueblo o ciudad donde se encuentra la escuela. Los residentes matriculados en escuelas del distrito, públicas experimentales, privadas o parroquiales reciben la misma preferencia. Los estudiantes que residen en Auburn, Holden, Leicester, Millbury, Oxford, Shrewsbury, Sutton, West Boylston y Worcester tienen preferencia de matrícula.
No residentes son los estudiantes que viven en un pueblo o ciudad que no se hayan mencionado anteriormente. 
Transferencia de Estudiantes
Los padres y encargados deberán notificar y reunirse primeramente con el Principal o persona designada con respecto a la transferencia de su hijo(a) a otra escuela. Los padres entonces serán dirigidos al Departamento de Matrícula para completar el formulario que autoriza la divulgación de los expedientes en Abby Kelley Foster antes de que se pueda remitir el expediente académico a otra escuela. Todos los libros y cualquier otra propiedad de la escuela deberá ser devuelta a la escuela; todo balance pendiente deberá ser saldado.
Se considerará que un estudiante se ha dado de baja si no se presenta a clase durante los primeros cinco días del año escolar. Esto aplica específicamente a los casos en los que el padre ha ignorado firmar la forma para dar de baja y se tiene información confiable de que el niño está matriculado en otra escuela o ya no vive en el área.
ABBY KELLEY FOSTER CHARTER PUBLIC SCHOOL CONSIDERA QUE UN ESTUDIANTE SE HA DADO DE BAJA UNA VEZ EL PADRE O ENCARGADO COMPLETA Y FIRMA LA FORMA PARA DARSE DE BAJA.
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POLÍTICA DE UNIFORME ESCOLAR
Los uniformes escolares ayudan a crear un ambiente conducente al aprendizaje. Los estudiantes de Abby Kelley Foster Charter Public School tienen que llevar uniforme. La política está diseñada para ayudar a los estudiantes a que se concentren en los asuntos académicos.
Para asegurarse que la política del uniforme escolar tenga el efecto deseado, es importante que la implementación de la misma sea consistente. Los líderes de la escuela, la facultad y el personal docente harán su mejor esfuerzo en responder de inmediato a las infracciones de la política. A los estudiantes que cometan una primera infracción, se les ha de pedir cambiarse de ropa poniéndose uno de los uniformes disponibles, si es posible, y se llamará al padre. La segunda vez que el estudiante llegue a la escuela fuera de uniforme, se llamará al padre para que traiga el uniforme del estudiante.
Se espera recibir el apoyo de la familia cuando surjan los problemas de no estar en uniforme. Se espera que la familia traiga lo que el niño necesite, de otra manera al niño no se le permitirá regresar a la clase.
El Director Ejecutivo se reserva el derecho de efectuar cambios menores al reglamento del uniforme para hacer cumplir con el espíritu del código de vestir. El color y estilo de los uniformes no se ha de alterar sin embargo, las disposiciones en cuanto a prendas y cabello estarán sujetas a cambios.
Todos los estudiantes deberán usar zapatos deportivos (sneakers) mientras participen en gimnasia. Aquellos que no tengan los zapatos recibirán un cero para esa clase.
NORMAS DE UNIFORME PARA GRADOS K - 4
Camisas/Blusas
Color: burdeos con o sin el logo de AKF
Estilo: tipo polo/golf con cuello, manga corta o larga
No se permiten franjas, logos o diseños que no sean el logo de Abby Kelley Foster en las camisas/blusas. La camisa/blusa debe estar limpia y metida por dentro. No todas las camisas/blusas color burdeos son aceptables, por ejemplo, las camisas de vestir en algodón, las camisetas o sudaderas no son parte del uniforme.
Pantalones
Color: caqui
Estilo: pantalón Chino, pantalones cortos, falda, falda-pantalón o jumper Los pantalones deben quedar holgados no deben ser muy apretados o muy anchos. Los pantalones deben ser de pata recta. Nos se permiten el estilo de campana. Los pantalones se llevarán a la cintura y no tener el dobladillo raído ni tampoco caer debajo del tacón del zapato. Las faldas, falda-pantalón y los jumpers serán a la rodilla; no se permiten las faldas largas o las mini faldas. No se permiten los pantalones caqui de tela denim o estilo vaquero. Tampoco se permiten los pantalones cargo (o con bolsillos grandes) ni tipo pijama.
Zapatos
Color: zapatos (bajos, sin taco) o zapatillas deportivas negras. *Recomendamos especialmente que los estudiantes usen zapatillas negras deportivas.
Los zapatos deben tener la punta y el talón cerrados; no se permiten suecos, sandalias o cualquier otro zapato que no se considere seguro. No se permiten las botas de trabajo. Los estudiantes podrán llevar botas a la escuela en los días nevados pero deberán cambiarse a los zapatos de la escuela al llegar.
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Calcetines/Medias
Color: blanco, caqui, burdeos, marrón o negras
Estilo: al tobillo, a la rodilla o leotardos.
Los calcetines o leotardos deben ser de color sólido. No se permiten diseños, franjas o logos en los calcetines o leotardos.
Cinturón:  Las correas deben ser del color de los zapatos. No se permite que tengan diseños o sean de otro color. Los estudiantes en los grados 2-4 deberán usar cinturón si los pantalones, las faldas o las faldas pantalón tienen trabilla. 
Prendas :  Los estudiantes podrán usar un par de pendientes de tachuela sencillos o aretes muy pequeños. NO SE PERMITE NINGUNA OTRO PRENDA.
Se le dará al estudiante una sola advertencia pidiéndole que oculte o que se quite las prendas. Después los maestros se reservan el derecho de tomar posesión del artículo. Los padres se han de contactar para que hagan los arreglos para recoger el artículo cuando les resulte conveniente. Se permiten los relojes pulsera siempre  y cuando no sean una distracción para el estudiante o la clase.
Suéter: Chaqueta de lana, color burdeos y el abrigo polar de AKF
APARIENCIA Maquillaje
No está permitido usar maquillaje, incluyendo el esmalte de uñas y la purpurina para el cabello o el cuerpo. Se le pedirá al estudiante que lo remueva. Los tatuajes, incluyendo los temporales, y las perforaciones corporales NO están permitidos.
Cabello
El cabello deberá estar limpio, arreglado y fuera de los ojos. Los estudiantes no podrán usar estilos drásticos como colas o diseños afeitados en el cuero cabelludo (ej. el logo de Niké) Los colores de cabello no naturales se consideran extremos y no se permiten; tampoco se permite atar pañuelos o poner artículos decorativos en el cabello.  
Artículos no relacionados con la escuela
Los estudiantes deben dejar sus artículos de valor y otra propiedad personal en casa. Se aconseja que los estudiantes dejen dinero, prendas y otra propiedad personal en casa. Los estudiantes no deben traer dulces, goma de mascar, naipes, artículos electrónicos u otros artículos no relacionados con la escuela. La escuela no se hace responsable por la pérdida o hurto de tales artículos. Los estudiantes no deben traer artículos electrónicos, juguetes o cualquier otro artículo no relacionado con la escuela. Las armas de juguete están estrictamente prohibidas. Todo artículo que se traiga a la escuela y que no sea apropiado será confiscado.
Teléfonos Celulares, Buscapersonas, iPods/Reproductores de MP3 y Punteros Láser
Un estudiante no usará un buscapersonas, cámara digital/película o cualquier otro dispositivo que tenga cámara digital, otro tipo de telecomunicación móvil o dispositivos emisores/receptores de radio comunicación, iPods/reproductores de MP3, Bluetooth o cualquier otro dispositivo inalámbrico, así como cualquier otro dispositivo electrónico que pueda provocar interrupciones en la escuela o en una situación patrocinada por la escuela sin antes tener el permiso expreso del personal docente adecuado. Para propósitos de acción disciplinaria, cualquier dispositivo de este tipo que sea encontrado en un escritorio ha de considerarse como que el estudiante ha estado en posesión del mismo. Sin embargo, los teléfonos celulares y los iPods/reproductores de MP3 se podrán traer a la escuela pero deberán estar
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guardados en la mochila del estudiante. Abby Kelley Foster no es responsable de la propiedad hurtada. Los teléfonos celulares y los iPods/reproductores de MP3, no pueden utilizarse durante el horario de clases. Sin embargo, los teléfonos celulares se podrán utilizar en actividades deportivas o después de horas de clase, únicamente con el permiso del entrenador, instructor u otro director de programa. Los teléfonos celulares no podrán usarse en ningún memento, en los predios de la escuela, para el envío de mensajes de texto, fotos u otras funciones. Un estudiante no tendrá en su poder un puntero láser de ningún tipo mientras se encuentre en los predios de la escuela o en una situación patrocinada por la escuela a no ser que dicho dispositivo sea repartido por un maestro o que el uso del mismo haya sido autorizado por un maestro en relación a una tarea escolar. El uso de un puntero láser en la cara, los ojos o la cabeza de otra persona, mientras se encuentre en los predios de la escuela o en una situación patrocinada por la escuela,  ha de considerarse como uso de un arma para propósitos disciplinarios incluyendo la posibilidad de expulsión.
Artículos Perdidos y Encontrados
La recepcionista de la escuela estará a cargo de los artículos perdidos o encontrados. El artículo se conservará por 2 semanas. Los artículos no reclamados serán donados al Goodwill. 
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PROGRAMA DE NUTRICIÓN ESCOLAR
Abby Kelley Foster Charter Public School les brinda a todos los estudiantes comidas nutritivas todos los días. La escuela tiene un contrato con Preferred Meal Systen, Inc., un distribuidor registrado con National School Nutrition Program. Las comidas están bien balanceadas, son nutritivas, vienen empacadas y se cocinan en cada escuela. El desayuno se sirve hasta las 7:50 a.m. todos los días. El período del almuerzo es de 45 minutos e incluye un receso. 
Solicitud para Comidas
    Todas las familias deben completar y devolver la solicitud para comidas al inicio de cada año escolar. Las familias pueden ser elegibles para comidas gratis o precios reducidos de acuerdo a los ingresos. La solicitud deberá completarse por todas las familias sin importar cuál sea su situación financiera.
Sistema de Pago
     Abby Kelley Foster utiliza un sistema de tarjeta de comida pre-pagada. Los estudiantes o los padres pueden adquirir tarjetas pre-pagadas para el desayuno, el almuerzo y la leche. El personal del programa de comidas recoge las tarjetas y se devuelven al maestro de su hijo para usarla al día siguiente. 
     Cuando queden en la tarjeta cinco almuerzos, su hijo recibirá una nueva forma para ordenar el programa de comidas. Esta será la única notificación que recibirá en cuando al estado de la tarjeta de comida de su hijo. Recuerde que los estudiantes no recibirán comida a menos que tengan una tarjeta válida; no habrá comidas alternas para aquellos que olviden renovar su tarjeta.
     Las tarjetas para el desayuno, el almuerzo y la leche de la escuela primaria se repartirán poco antes de la comida para evitar que se pierda la tarjeta. El personal del programa de comidas recoge las tarjetas y se devuelven al maestro de su hijo para usarla al día siguiente.
Está prohibido compartir comida con otros estudiantes para reducir la propagación de virus y el riesgo de reacciones alérgicas.
Política Sobre Comidas Impagadas
     Si un estudiante debe más de $10.00 por concepto de desayunos/almuerzos, no se permitirán cargos adicionales.
     Si el estudiante tuviese el dinero para pagar por el almuerzo de ese día, se le servirá una comida. Si el niño no tiene dinero se le dará un sándwich de queso y una leche por $1.00 (los estudiantes que califican para comidas gratis/de costo reducido pagarán esa tarifa). Al estudiante se le dará una notificación para que la entreguen al padre o guardián donde se les informará la cantidad del balance adeudado, incluyendo el costo del sándwich que fuera provisto.
     Si el segundo día el estudiante no tiene dinero para el almuerzo NI el pago para el sándwich de queso, se le volverá a dar un sándwich de queso y una leche por $1.00 (los estudiantes que califican para comidas gratis o de costo reducido han de pagar esa tarifa). Al estudiante se le dará una notificación para que la entreguen al padre o guardián donde se les informará la cantidad del balance adeudado, incluyendo el costo del sándwich que fuera provisto.
     Si para el tercer día el estudiante no tiene dinero para el almuerzo NI el pago para el sándwich de queso, se le volverá a dar un sándwich de queso y una leche por $1.00 (los estudiantes que califican para comidas gratis o de costo reducido han de pagar esa tarifa). Al estudiante se le dará una notificación para que la entreguen al padre o guardián donde se les informará la cantidad del balance adeudado, incluyendo el costo de los sándwiches provistos. El Principal o Vice-principal se comunicará con el padre o encargado ese mismo día para hablar sobre la situación y hacer un plan de pago. Se le informará al padre que NO se permitirán cargos adicionales y tampoco se proveerán más sándwiches. El estudiante deberá traer la cantidad de dinero adecuada para (ver adelante) para poder recibir el almuerzo regular de la escuela o $1.00 (los estudiantes que califican para comidas gratis o de costo reducido han de pagar esa tarifa).para recibir un sándwich de queso o puede traer su propio almuerzo. 
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De no tenerse en el archivo, se enviará a casa una solicitud para comidas gratis o a precio reducido. A la familia se le proveerá una lista de Recursos para la prevención del hambre. (A los niños de primaria, del Kindergarten al grado 4, no se les prohibirán los cargos adicionales. Si el niño no trae su propio almuerzo se le dará un sándwich de queso y una leche).
     El uso repetido o el abuso de la política de sándwich y leche de cortesía según lo determine el Director de Servicios de Comida, ha de ser examinado por el Principal y el Gerente de Negocios y el asunto se llevará acompañado de un informe de negligencia ante las autoridades estatales adecuadas. Además, si se observa que un niño no está almorzando regularmente, se ha de referir al Principal para una conferencia donde se determine el motivo por el cual no coma e identificar cualquier posibilidad de maltrato.
Política de Bienestar Escolar
     Abby Kelley Foster Charter Public School promueve un ambiente escolar saludable fomentando el bienestar, la buena nutrición y la actividad física regular como parte del ambiente de aprendizaje total.
     La escuela proveerá un ambiente donde se aprenda a desarrollar y practicar conductas saludables para toda la vida. Todo el ambiente escolar, no tan solo el salón de clases, estará en concordancia con las metas para una escuela saludable para influenciar de forma positiva el entendimiento, las creencias y los hábitos del estudiante y la manera en que éstos están relacionados a la buena nutrición y la actividad física regular. Un ambiente escolar saludable no debe ser sacrificado porque exista una dependencia de los ingresos generados por comidas altas en grasas y azúcares agregados y bajos en nutrientes que apoyan los programas escolares.
     Apoyar y fomentar los hábitos alimenticios adecuados que contribuyen al estado de salud del estudiante y su rendimiento académico. Todas las comidas disponibles en los predios de la escuela y en las actividades patrocinadas por la escuela durante la jornada escolar, deberá satisfacer o exceder las normas de nutrición del Departamento de Agricultura de los EE.UU. 
     Proveer más oportunidades para que los estudiantes participen en actividades físicas.
Nuestro programa de educación física de calidad es componente esencial para que todos los estudiantes aprendan y participen en actividades físicas. La actividad física debe incluirse en nuestros programas educativos diarios de los grados K a 12 así como en las actividades co-curriculares. 
     Estar comprometidos a mejorar el rendimiento académico en los grupos de alto riesgo para que ningún niño se quede atrás. Todos debemos considerar el rol vital que juega la salud del estudiante con el vigor y el rendimiento académico. El ambiente de la escuela debe garantizar que se cumpla con las necesidades alimenticias básicas y la necesidad de ser activos.
Establecer y mantener un Equipo de Bienestar con el propósito de:
· Desarrollar normas que expliquen esta política
· Supervisar la implementación de esta política
· Evaluar el progreso de la misma
· Servir como recurso - ejemplo, proveer listas se meriendas saludables
· Revisar la política según sea necesario
Celebraciones y Fiestas en la Escuela
Las escuelas no tendrán más de una fiesta o celebración por mes en cada salón de clase. El maestro de su hijo le proveerá las fechas específicas e información en cuanto a las celebraciones del salón de clases. Se aconseja a los padres y encargados que observen las recomendaciones del Comité de Bienestar y de la maestra del salón con respecto a aperitivos saludables para las fiestas.
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SEGURIDAD ESCOLAR
Visitantes
     Todo visitante a la Abby Kelley Foster Charter Public School tiene que firmar a su llegada en la recepción y portar un pase para visitantes. La facultad y el personal docente tienen instrucciones de escoltar de inmediato a cualquier persona que no tenga un pase hasta donde la recepcionista para efectos de identificación.
Abuso y Negligencia de los Niños
     Si un miembro del personal docente sospecha el abuso o la negligencia de un niño, la ley (Ley 51 A) exige que se informe al Departamento de Niños y Familias de Massachusetts. Todos los informes son confidenciales.
Expedientes de los Estudiantes y Confidencialidad
    Abby Kelley Foster Charter Public School está dedicada a cumplir con todas las leyes de confidencialidad destinadas a proteger la privacidad de los estudiantes y sus familias. Con la excepción del personal docente, los padres del estudiante y algunas otras excepciones nombradas en las leyes estatales, ningún individuo u organización tiene permitido acceder la información en el expediente del estudiante sin el consentimiento escrito, informado y específico del padre. 
     La información acerca del estudiante solo puede compartirse con los padres o encargados, los debidos miembros de la facultad y del personal docente y cualquier otro especialista o asesor que sea contratado con el propósito de medir o mejorar la calidad de la enseñanza. Cuando se hiciera pública la información sobre  el rendimiento de los estudiantes, se ha de presentar de tal manera que se evite identificarlos. 
     Los padres tendrán que proveerle a la escuela copias de todos los documentos legales relacionados a los arreglos de custodia de los niños.
Solicitud de Expedientes de Padres No Custodios
     La solicitud de expedientes de estudiantes por parte de padres no custodios está en conformidad con la ley estatal en cuanto al acceso de dichos expedientes para los padres no custodios (Leyes Generales, C. 71, S. 34H). Es necesario que el padre no custodio (definido por ley como el padre que no tiene custodia física) solicite por escrito anualmente los expedientes al Principal. 
Divulgación de la Información del Expediente 
     Salvo pocas excepciones, la información contenida en el expediente de un estudiante no se divulgará a terceros sin el consentimiento escrito de los estudiantes elegibles o de los padres que tengan la custodia física del estudiante menor de 18 años de edad. Dos excepciones importantes son:
1.   Información del directorio-la información  directorio incluye el nombre del estudiante, la dirección, teléfono, fecha y lugar de nacimiento, concentración de estudios, fechas de asistencia, peso y estatura de los integrantes de equipos deportivos, clase, participación en  actividades y deportes extra-curriculares oficiales, títulos, honores y premios y los planes pos secundaria.
2.   Información de reclutamiento para las Fuerzas Armadas y las Instituciones de Educación Pos-- Secundaria- A solicitud de los militares o los representantes de las instituciones educativas postsecundarias, Abby Kelley Foster Charter Public School proveerá el nombre, dirección y teléfono de todos los estudiantes de secundaria. Al amparo de la Ley 'Que Ningún Niño Quede Atrás’ y la Ley de Autorización para la Defensa Nacional, las agencias educativas locales, tienen que darle a los reclutadores militares el mismo acceso a los estudiantes de escuela secundaria que se le provee a las instituciones de pos secundaria y los futuros empleadores.
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Si padre o estudiante elegible no quiere que la información del directorio o la de reclutamiento sean divulgadas, deberá notificar por escrito al Principal/Vice-principal dentro de las dos semanas de haber recibido este manual. De lo contrario, la información se ha de divulgar sin otra notificación.
Un padre o estudiante elegible podrá especificar que sólo cierta información del directorio o reclutamiento sea divulgada o que la información de reclutamiento sea divulgada pero que el padre o estudiante podrán revocar la autorización en cualquier momento del año escolar, siempre y cuando se notifique por escrito al Principal/Vice-principal.
Favor de referirse a las Normas para los Expedientes de Estudiantes para la descripción de las otras circunstancias en las que el expediente del estudiante puede divulgarse sin el consentimiento del padre o estudiante elegible.
Tarjetas de Emergencia
Al inicio de cada año escolar, los padres o encargados deben completar dos tarjetas de emergencia por cada estudiante. La información debe mantenerse actualizada en relación a la persona a contactar en caso de emergencia. FAVOR DE MANTENER INFORMADO AL MAESTRO DE SALÓN HOGAR DE SU HIJO DE LOS CAMBIOS DE DIRECCIÓN O DE TELÉFONO.
Toma de Fotos o Películas de los Estudiantes
Nos esmeramos en lograr y mantener un ambiente seguro y controlado para sus hijos en todo momento de la jornada escolar. A tales efectos, se le notifica que Abby Kelley Foster Charter Public School se reserva el derecho de utilizar dispositivos para grabar vídeo o audio en los autobuses con el propósito de supervisar la conducta de los estudiantes. A menos que nos notifique lo contrario, su firma en la forma a devolver que se encuentra en este Manual constituye un reconocimiento de su parte de haber sido informado de y estar de acuerdo con dichos dispositivos de grabación.
Simulacros de Incendio/Evacuaciones/Cierres
Durante el año escolar la escuela llevará a cabo simulacros de seguridad regularmente. Contamos con un equipo de seguridad que ha sido capacitado en todas las áreas de seguridad escolar. El equipo de seguridad está a cargo de todos los simulacros de incendio, evacuaciones, cierres y asuntos de seguridad. Se han establecido señales y procedimientos específicos para el simulacro de todo tipo de desastre. Las áreas de seguridad han sido designadas y los maestros están equiparados con las instrucciones.
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SALUD ESCOLAR
Enfermería
     Abby Kelley Foster Charter Public School cuenta con los servicios de un enfermero en la escuela para ayudar a los estudiantes que se enferman o que se lastiman estando en la escuela. De ser apropiado se le notificará a los padres cuando un estudiante sea referido a la enfermería. El estudiante verá a la enfermera antes de irse a casa enfermo. La enfermera o el Principal/Vice-principal son quienes único pueden decidir si se envía un estudiante a casa.
     Padres o estudiantes están invitados a consultar a la enfermera en asuntos relacionados a higiene, nutrición, administración de medicamentos, abuso de sustancias, depresión, maltrato y negligencia de menores u otros asuntos de interés. Si su hijo tiene alguna necesidad específica de salud, seguridad o protección, favor de informarlo al maestro de salón hogar y a la enfermera para que se puedan hacer los arreglos adecuados.
     Si el personal docente cree que el estudiante ´está experimentando emergencia médica, llamarán al 911 para asistencia. Cuando se trata de una situación médica, si la decisión de la enfermera es llamar al 911, entonces la administración de la escuela tiene instrucciones de apoyar la decisión de la enfermera. Si en ese tipo de situación se encontrara presente un padre o encargado y no quiere que se llame al 911, el Principal y la enfermera han de trabajar con ellos y explicarles que el protocolo es llamar al 911.
Inmunizaciones
     La escuela observa los requisitos de Massachusetts en relación a la inmunización de estudiantes para poder matricular un niño en la escuela. Los padres deberán someter el expediente médico del niño que indique que ha sido inmunizado contra la difteria, la tos ferina (tos convulsiva), el tétano, la poliomielitis, el sarampión alemán (rubéola), paperas y hepatitis B. Además, si el niño no ha tenido varicelas, se requiere la inmunización contra la misma. El expediente deberá incluir el día, mes y año en que de administraron las vacunas.
Para la matrícula de Kindergarten al grado 4 se requieren las siguientes vacunas:
•
3 dosis de hepatitis B
•
5 dosis de DTap (difteria-tétanos-tos ferina acelular)/DTP (difteria-tétano-tos ferina)
•
4 dosis de polio
•
2 dosis de MMR (vacuna triple vírica)
•
1 dosis de varicela
Examen Físico
    Un examen físico periódico es importante para todos los niños y los adolescentes. La ley vigente (M.G.L. C.71 §57) requiere que los estudiantes se sometan a un examen físico seis meses antes de ingresar a una escuela o durante el primer año después de ingresar y de ahí en adelante a intervalos de tres a cuatro años.
Pruebas de Vista y Audición
     La enfermera escolar le hace una prueba de vista y audición anual a cada niño. En caso de que se detecte algún problema especial de la vista o la audición, se les envían notificaciones a los padres. Abby Kelley Foster ofrece la oportunidad de que los estudiantes se sometan a una prueba dental completa, incluyendo la aplicación de flúor dos veces al año, a través de la clínica Ronald McDonald Care Mobile 
Medicamentos
Muchos estudiantes toman medicamentos mientras están en la escuela. Massachusetts tiene políticas que regulan la salud y la seguridad de los niños que necesitan tomar medicinas durante la jornada escolar. Antes de que la enfermera pueda administrar un medicamento recetado o de venta libre en la escuela, debe haber una forma en el expediente de salud del niño. La forma incluye lo siguiente:
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•
Un consentimiento firmado por el padre o encargado para que se le dé la medicina al estudiante.
•
Una orden de medicación firmada. La forma deberá llevarse al médico del niño para que la complete y la devuelva a la enfermera escolar. Esto aplica tanto a las medicinas recetadas como a las de venta libre. Aún las pastillas para la tos y el Tylenol requieren una orden de medicación firmada. El medicamento no ha de distribuirse sin una orden de medicación firmada.
•
El padre deberá entregar el medicamento a la escuela en un envase rotulado por la farmacia o el fabricante. Pídale a la farmacia que le provea dos envases separados para la escuela y el hogar. No debe entregarse medicina para más de 30 días a la escuela. El estudiante no debe ser quien entregue la medicina a la enfermera. El padre o encargado debe entregar la medicina a la enfermera y se le pedirá firmar la hoja de consentimiento en presencia de ésta.
Cuando un niño necesita que se le administre un medicamento durante la jornada escolar, favor de actuar con prontitud y observar estas políticas para que podamos empezar a administrar el medicamento lo más pronto posible. Es la responsabilidad del padre asegurarse de renovar la receta de manera que al niño no se le acabe la medicina. 
Accidentes
La enfermera o un miembro del personal que esté capacitado administrarán el tratamiento inicial para las lesiones menores. Toda vez que a un estudiante se le administre tratamiento médico, la persona que sea el contacto de emergencia será notificada de inmediato por teléfono y se pondrá una copia del Informe del Incidente en el expediente permanente del estudiante. Para tales casos, es de crucial importancia que estén funcionando los números de teléfono que tenga la escuela para los padres y los contactos alternos cuando un padre no esté disponible. Por favor, esté alerta y mantenga al día los récords de sus hijos. Si un miembro del personal docente cree que el estudiante está experimentando una emergencia médica, llamará al 911 para asistencia.
Objeciones Religiosas
Si debido a su religión los padres tuvieran objeción a los exámenes físicos, los primeros auxilios en caso de emergencia o algún otro procedimiento médico que pueda ocurrir en la escuela, es importante que se lo comuniquen a la escuela por escrito para que la información pueda ser registrada. A pesar de que se reciba esta notificación, si un miembro del personal docente cree que el estudiante está experimentando una emergencia médica, llamará al 911 para asistencia.
Educación Sexual Notificación a los Padres
En conformidad a la Ley 71, § 32A, de las Leyes Generales de Massachusetts, el Principal/Vice-principal ha de notificar a los padres sobre cualquier currículo que trate principalmente de la sexualidad humana antes de que se enseñen dichas unidades. La notificación ha de informar a los padres cómo pueden examinar el contenido y los materiales de las clases. El Director Ejecutivo (Superintendente) habrá, hasta donde sea factible, de garantizar que los padres y encargados tengan el derecho de eximir a sus hijos de tomar cualquier parte de dicho currículo mediante notificación escrita al Principal/Vice-principal. Ningún estudiante ha de ser penalizado debido a esta exención y será asignado a una actividad alterna durante la enseñanza de dicha parte.
Cualquier padre o encargado insatisfecho con la decisión del Principal/Vice-principal en cuanto a la notificación, el acceso a los materiales de enseñanza o la exención del estudiante bajo esta política puede enviar una petición por escrito al Director Ejecutivo (Superintendente) para que se revise el asunto. El padre o encargado que esté insatisfecho con la decisión del Director Ejecutivo (Superintendente) podrá enviar una petición
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por escrito al Consejo de Administración para la revisión del asunto. El padre o encargado recibirá una decisión en un plazo de cuatro semanas a partir de la petición.
Política de Embarazos
Como institución educativa, Abby Kelley Foster Charter Public School, está dedicada a crear y mantener una escuela que evite el discrimen de todo tipo al mismo tiempo en que garantiza la salud y la seguridad de todos los que allí trabajan y aprenden. En conformidad con esta misión, la política de la escuela es permitir que las estudiantes embarazadas permanezcan en las clases regulares y participen en actividades extracurriculares con estudiantes que no estén embarazadas. Además, después del alumbramiento, se permitirá que regresen a los mismos programas académicos y extracurriculares que tenían antes de dar a luz.
Se fomenta que la estudiante que esté embarazada siga asistiendo a la escuela durante el embarazo. Se harán arreglos razonables para ayudarle a que aprovechen los programas educativos. Se ofrecerán servicios de tutoría al estudiante cuando un médico ordene una ausencia extendida. 
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POLÍTICA DE TRANSPORTE
     El transporte es un privilegio, no un derecho bajo la ley y, como tal, la escuela podrá retener el mismo bajo ciertas circunstancias. A los estudiantes se les podrá suspender o revocar permanentemente el privilegio de transporte debido a faltas disciplinarias tanto en el autobús de la escuela como en la jornada escolar. Los padres y encargados tendrán la responsabilidad de encontrar transporte para el niño. El autobús escolar es una prolongación de la jornada escolar y debemos considerar la seguridad de todos los estudiantes.
     Todos los estudiantes que residen en Worcester o que vivan dentro de la región participante (Auburn, Holden, Leicester, Millbury, Oxford, Shrewsbury, Sutton, West Boylston) califican para los servicios de transporte. Se requiere a los padres completar la solicitud para el autobús actualmente. Por favor, tenga en cuenta que el transporte se proveerá desde los puntos designados para recoger y dejar; no es un servicio de puerta a puerta.
     Nos esmeramos en lograr y mantener un ambiente seguro y controlado para sus hijos en todo momento de la jornada escolar. A tales efectos, se le notifica que Abby Kelley Foster Charter Public School se reserva el derecho de utilizar dispositivos para grabar vídeo o audio en los autobuses con el propósito de supervisar la conducta de los estudiantes. A menos que nos notifique lo contrario, su firma en la forma a devolver que se encuentra en este Manual constituye un reconocimiento de su parte de haber sido informado de y estar de acuerdo con dichos dispositivos de grabación.
      Los padres no pueden abordar el autobús escolar en ningún momento. Cualquier pregunta o inquietud deberá ser transmitida al Principal de la escuela o al supervisor de los autobuses.
ASIGNACIÓN A AUTOBUS Y PARADA DE AUTOBUS
El director de transporte asigna a los estudiantes a un AUTOBUS y a una PARADA de AUTOBUS al inicio de cada año escolar. La escuela NO HA de permitir que los estudiantes viajen en un autobús distinto en ningún momento del año escolar. Todos los estudiantes deben viajar en el AUTOBUS al cual han sido asignados. Cualquier estudiante que se descubra haya violado su ASIGNACIÓN DE AUTOBUS podrá perder los privilegios de transporte. Si la dirección de un estudiante cambiara, SE DEBE completar una nueva forma de LLEGADA/SALIDA y someterse al director de transporte y se asignará un nuevo AUTOBUS y PARADA de AUTOBUS. 
Política de Conducta para los Pasajeros del Autobús
Para poder prestar un transporte seguro y eficiente necesitamos la ayuda y la cooperación de los estudiantes y de los padres. La seguridad de sus hijos el autobús es un asunto serio. Debemos implementar ciertas normas y expectativas para garantizar que nuestros estudiantes viajen con seguridad y sin incidentes. Los estudiantes que participen de cualquier tipo de mala conducta serán reportados a los Supervisores de los Autobuses. La escuela y la compañía de transporte reconocen que los estudiantes que viajan en el autobús están bajo el mando del conductor del autobús. Favor de repasar el reglamento y las expectativas con sus hijos.
Normas y Expectativas para Viajar en el Autobús
Abby Kelley Foster considera que el transporte es una prolongación de la jornada escolar y reconoce que los estudiantes que viajan en el autobús están bajo el mando del conductor.
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Tipos de conducta que justifican un informe del autobús:
•
Los estudiantes deben esperar en una fila ordenada antes de abordar el autobús.
•
Los estudiantes podrán conversar en un volumen normal en el autobús, no se tolerarán los ruidos excesivos (hablar en voz alta, gritar, silbar, etc.).
•
Los estudiantes no comerán ni beberán en el autobús.
•
Los estudiantes dejarán el autobús en condiciones limpias cada día.
Tipos de conducta que podrían resultar en perder el privilegio de viajar en autobús:
•
Los estudiantes deberán abordar y salir del autobús cuidadosamente sin empujar a los demás.
•
Los estudiantes permanecerán sentados en el autobús y el conductor les podrá asignar un asiento.
•
Los estudiantes tratarán con cortesía al conductor y a los demás estudiantes en el autobús.
Tipos de conducta que RESULTARÁN en la pérdida del privilegio de viajar en autobús:
•
Los estudiantes que participen en peleas, lucha libre o conducta bulliciosa.
•
Los estudiantes no han de tocar la puerta de emergencia a menos que así lo indique el conductor.
•
Los estudiantes no traerán al autobús animales u otros artículos peligrosos (encendedores, objetos punzantes, fuegos artificiales, explosivos, etc.). 
•
Los estudiantes no usarán lenguaje escandaloso o vulgar en o cerca del autobús.
•
Los estudiantes no pondrán la cabeza, brazos, piernas o cualquier otra parte del cuerpo fuera de la ventana del autobús.
•
Los estudiantes no han de dañar o escribir en el autobús. (Todo/cualquier daño se le cobrará al estudiante)
•
Los estudiantes no tirarán artículos desde el autobús.
•
Los estudiantes no usarán insultos racistas en o cerca del autobús.
•
Los estudiantes no participarán en actividades sexuales en el autobús.
Infracciones de Autobús
Si un estudiante no cumpliera con estas normas y expectativas será reportado a la escuela por
mala conducta y el padre podrá ser notificado. Si un estudiante tiene problemas para comportarse en el autobús se le podrá suspender de viajar en el autobús y el transporte pasará a ser responsabilidad del padre. Las infracciones menores pero consistentes pueden llevar a la pérdida del privilegio de viajar en autobús. El Principal, en consulta con el supervisor del autobús, determinará la extensión de la suspensión. La primera infracción podría llevar a la pérdida del privilegio por un plazo de tiempo específico y hasta por todo el año escolar. 
Procedimiento de Readmisión
     Antes de que un estudiante pueda ser re-admitido al autobús el padre tendrá que reunirse con el supervisor del autobús y dar garantías de que la conducta del estudiante se ha de conformar a las normas y reglamentos para viajar en el autobús.
     El Principal, en consulta con el supervisor de autobuses, podrá rechazar a un estudiante que a sabiendas crea una interrupción o deliberadamente desobedezca al conductor . Dependiendo de cuán severa sea la infracción, se podrá suspender al estudiante aún cuando se trate de la primera infracción. Cualquier estudiante que ignore la suspensión y trate de viajar en el autobús, será excluido del mismo y estará sujeto a una suspensión adicional de 5 - 30 días, a ser determinado por el supervisor de los autobuses. 
Salida del Autobús Escolar
Los padres son responsables de recoger a sus hijos en la parada del autobús después de la escuela. También puede seleccionar a otro padre responsable para que espere al niño en la parada. Los niños no se han de traer de vuelta a la escuela en el autobús. Los padres o encargados deberás esperar al niño del lado derecho del autobús de manera que el estudiante no tenga que cruzar por frente o por detrás del autobús.
- 17 -
CURRÍCULO Y DISEÑO EDUCATIVO
El valor fundamental de Abby Kelley Foster Charter Public School es un currículo altamente estructurado que establece grandes expectativas y provee supervisión individualizada para asistir a los estudiantes a lograr metas ambiciosas.
Ubicación de Estudiantes
Abby Kelley Foster Charter Public School fomenta la participación de los padres en el programa educativo de sus hijos. Sin embargo, no podemos tomar en consideración las cartas de los padres que solicitan un maestro específico. Las listas de clase son decididas por los equipos de nivel de grado y de liderato académico. Los maestros y administradores consideran una serie de factores antes de finalizar las listas de clase, incluyendo la distribución de género, nivel de desempeño y necesidades especiales. 
Tarea Escolar
Cada estudiante es responsable de completar la tarea escolar asignada y de entregarla a tiempo. Si un estudiante no estuviera haciendo las tareas debido a que no entiende el material, el maestro puede pedirle que asista a algunas sesiones de ayuda reeducativa después de clases.
A menos que se indique lo contrario, las tareas son para entregar al día siguiente. A continuación unas sugerencias para maneras en las que usted puede ayudar a que su hijo logre el mayor beneficio de la experiencia de hacer sus tareas: 
•
Establezca con su hijo las normas para hacer las tareas. Decidan cuándo se harán, dónde se harán y lo que ocurrirá de no completarse.
•
Provea un lugar tranquilo para que su hijo pueda hacer las tareas como un escritorio en el dormitorio o la mesa de la cocina. Asegúrese de que la luz sea suficiente y las distracciones sean limitadas.
•
Demuestre interés en la tarea y pregúntele a su hijo todas las noches por ella.
•
Sírvale al niño una merienda saludable antes de que empiece a trabajar. Esto ayudará a mejorar la concentración.
•
De ser necesario deje que tome un breve descanso del trabajo.
•
Estimule a su hijo para que trabaje independientemente. Ayúdele si fuera necesario.
•
Comparta palabras de aliento positivas con su hijo como, "Me siento orgullosa de ti" o "¡Sabía que lo podías hacer tú solo!".
Todos los maestros podrán asignar tareas a diario según resulte necesario. La escuela recomienda las siguientes normas para las tareas:
•Kindergarten 10 a 15 minutos por día con unos 10 minutos adicionales de lectura.
•Grados 1
10-15 minutos diarios con unos 10 minutos adicionales de lectura.
•Grado 2
20-30 minutos diarios con unos 10-15 minutos adicionales de lectura.
•Grado 3
30-40 minutos diarios con unos 20 minutos adicionales de lectura.
•Grado 4
45-60 minutos diarios con unos 20 minutos adicionales de lectura.
En caso de ausencia, se les permite a los estudiantes dos días por cada día que se haya ausentado, para reponer el trabajo perdido. Se espera que la tarea que no se entregue debido a una salida temprana haya de entregarse al día siguiente. Es responsabilidad del estudiante recoger cualquier tarea asignada antes de marcharse cuando hay salida temprana.
Tarjeta de Calificaciones
La tarjeta de calificaciones se distribuye a los padres trimestralmente. En las conferencias de padres, celebradas dos veces durante el año escolar, los maestros discutirán el rendimiento y el progreso del estudiante. Las advertencias se enviarán a la casa a mediados del trimestre para aquellos estudiantes que corran el riesgo de fracasar en una materia específica. Los padres deberán comunicarse con el maestro y hablar acerca de la(s) advertencia(s) y ayudar a preparar un plan que garantice el logro académico. En caso de que el estudiante esté
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batallando mucho, el maestro puede sugerir que el estudiante y el padre programen algunas sesiones de ayuda para después de clase.
Promoción y Retención
Los mejores intereses del estudiante se toman siempre en consideración al recomendar la promoción o retención por motivos académicos. Cada caso es considerado por sus propios méritos tras haber considerado cuidadosamente todos los factores. Bajo las leyes vigentes, las escuelas públicas experimentales pueden exigirle a un estudiante que complete el grado que precede al grado al cual tiene planes de ingresar. Los siguientes criterios pueden determinar la promoción o retención de nivel de grado:
El logro académico conforme a lo indicado en la tarjeta de calificaciones, el nivel de destreza o los resultados de las pruebas estandarizadas y los récords de asistencia. Los maestros y la administración se reservan el derecho de tomar todas las decisiones en cuanto a retención y promoción. 
Escuela de Verano/Extensión de la Jornada Escolar
Abby Kelley Foster puede ofrecerle la oportunidad de la escuela de verano o la extensión de la jornada escolar a los estudiantes que necesitan ayuda adicional. Los estudiantes que necesiten ayuda académica recibirán una notificación del Principal antes del inicio del programa.
Pruebas Estandarizadas
Como escuela pública nuestros estudiantes del tercer y cuarto grado están obligados a tomar el MCAS (Sistema de evaluación global de Massachusetts). Los maestros suplementan el currículo regular con materiales que han sido diseñados para mejorar el rendimiento del estudiante en las pruebas. Podemos ofrecer cursos de verano y asistencia en lectura y matemáticas después de clases como medida reeducativa para el MCAS.
Evaluaciones
Todo estudiante está obligado a tomar las evaluaciones administradas por la escuela. Las evaluaciones podrán administrarse por los miembros del personal docente o un asesor independiente para supervisar el progreso académico del estudiante.
Libros de Texto, Libros de la Biblioteca y Materiales
Todos los libros de texto, libros de la biblioteca y materiales de enseñanza que provea la Abby Kelley Foster Charter Public School, seguirán siendo propiedad de la escuela. Los padres se verán obligados a reembolsar a la escuela por libros perdidos o estropeados antes de que se puedan asignar libros nuevos.
Se pide que los estudiantes provean algunos de sus propios materiales. Los maestros de cada grado preparan la lista de materiales para los estudiantes. Los padres pueden esperar recibir una lista de materiales al inicio del año escolar e intermitentemente en el curso del año, según sea necesario. Algunos artículos como lápices y papel necesitan reponerse regularmente.
Viajes de Estudios
Los viajes de estudios se planifican en el transcurso del año como enriquecimiento del programa académico. Los padre y encargados serán notificados de antemano de dichos viajes. Para que el estudiante pueda tomar parte en el viaje, el padre o encargado del estudiante deberá firmar la hoja de autorización. Los estudiantes que no tengan la hoja de autorización firmada permanecerán ese día en la escuela.
A pesar de que los viajes se planifican para mejorar el currículo, hay ocasiones en que no se le permitirá participar a los estudiantes por motivo de mala conducta. La decisión de no permitir que un estudiante participe será tomada por el equipo que consiste de la administración escolar, el maestro de salón hogar y el maestro a cargo de la organización del viaje. La decisión se notificará a los padres de antemano.
Ocasionalmente se necesitarán padres como chaperones en los viajes de estudios de una clase. Ningún padre debe sentirse obligado a participar en esta capacidad pero alentamos a que los padres que de ser posible se ofrezcan como voluntarios. La responsabilidad principal del chaperón es supervisar a los estudiantes. 
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Le pedimos a los chaperones que tomen esta responsabilidad en serio y permanezcan alertas y atentos a las necesidades de los estudiantes durante el viaje. Los niños que no estén matriculados en la clase no podrán acompañar a los chaperones.
Normas de Actuación del Estudiante
La actuación es parte integral del programa en general de Abby Kelley Foster. La actuación no es un concepto exclusivo de los conjuntos o las producciones musicales. El objetivo principal es brindarles a los estudiantes la oportunidad, en algún momento del año, de presentarse en el escenario frente a un público con confianza y un alto grado de destreza. La actuación puede ser en una asamblea mensual general de la clase, frente a iguales y padres en la biblioteca, salón de clase o en una producción fuera de la escuela. 
Ocasionalmente tenemos funciones en las cuales todos los niños de un grado se presentan en el escenario. También tenemos producciones para las cuales se seleccionan niños de diferentes grados. El término "producción escolar" se refiere a una producción donde los actores, el equipo tras bastidores y otros que crean una actuación exitosa son escogidos de distintos grados.
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POLÍTICA DE CONDUCTA
Abby Kelley Foster Charter Public School toma seriamente todas las infracciones de conducta. El Director Ejecutivo (o Superintendente como se conoce bajo las Leyes Generales de Massachusetts) y la administración escolar se reservan el derecho de considerar cualquier y toda información relevante al tomar decisiones disciplinarias e impondrá consecuencias en cada caso.
NORMAS DE LA ESCUELA PRIMARIA
Se espera que todos los estudiantes sigan las tres normas que aparecen a continuación. Los estudiantes que no observen el reglamento estarán sujetos a acción disciplinaria conforme a la determinación de la administración.
•
SER RESPONSABLE
•
SER RESPETUOSO
•
SER HONESTO
Código de Conducta
Abby Kelley Foster Charter Public School reconoce que para una enseñanza efectiva se necesita un ambiente ordenado centrado en el aprendizaje y que la escuela juega un rol importante apoyando el esfuerzo de los padres de enseñar los valores básicos a sus hijos. El Código de Conducta de la escuela define con precisión las expectativas de conducta para los estudiantes centrándose en diez virtudes para el carácter: responsabilidad, verdad, respeto, amabilidad, auto-disciplina, justicia, perseverancia, amistad, valor y ciudadanía.
Estos valores son piedra angular del currículo de la escuela para la educación del carácter. En el transcurso del año los estudiantes se concentran en una virtud distinta por mes. Se fomenta que los estudiantes demuestren las virtudes del carácter en sus acciones diarias y que desarrollen los hábitos que caracterizan a una sociedad civil. Los padres pueden reforzar estas lecciones hablando acerca de las virtudes y alentando a los estudiantes a demostrarlas en el hogar.
La facultad y el personal de Abby Kelley Foster Charter Public School se dedican a proveerles a los estudiantes las destrezas necesarias para razonar y comunicarse. Parte esencial de esta misión es la creación de una comunidad escolar caracterizada por la comprensión, el orden y el respeto. 
El Código de Conducta ha sido diseñado para dirigir los esfuerzos de los maestros y el personal al crear un ambiente seguro y ordenado y para reforzar nuestra misión principal: el aprendizaje académico riguroso. El Código, el cual señala claramente las normas de toda la escuela para la conducta y las consecuencias al infringir las mismas, servirá como contrato entre padres, maestros y personal.
El establecer una política que promueva la educación del carácter y la disciplina es un proceso continuo. Este Código de por sí no garantizará la disciplina en la escuela y tampoco desarrollará el carácter de un individuo. Como parte del esfuerzo global de todos los miembros de la comunidad, no obstante, ha de guiar el proceso. La facultad y el personal trabajará continuamente para lograr la mayor consistencia posible con respecto a asuntos disciplinarios estarán preparados para revisar y adaptar las medidas disciplinarias según sea necesario. 
Reconociendo la Conducta Adecuada
En Abby Kelley Foster Charter Public School se fomenta que los estudiantes tomen decisiones adecuadas en cuanto a su conducta personal. A continuación se describen los medios principales a través de los cuales la facultad y el personal han de garantizar el orden y apoyarán el desarrollo del buen carácter en la escuela.
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Estudiante del Día
Al final de cada día los maestros en los grados K-4 otorgarán los Premios Estudiantes del Día a fin de reconocer a los estudiantes por haber demostrado una conducta responsable excepcional, esforzándose de hacer lo mejor, cooperando y siendo respetuosos. Los estudiantes que sean premiados recibirán certificados especiales en reconocimiento de sus logros. 
Interacción Positiva y Observaciones Positivas
La interacción positiva incluye saludar a los estudiantes, hablar con ellos, tener contacto visual, sonreír y elogiar abiertamente a los estudiantes cuando se lo merezcan. Al elogiar a los estudiantes el personal intentará darles información específica sobre la conducta que está contribuyendo a su éxito.
El Carácter Cuenta
En Abby Kelley Foster Charter Public School creemos que el desarrollo del carácter es parte integral de la educación del estudiante. Hemos desarrollado un sistema que reconoce las fortaleza de carácter de nuestros estudiantes. Cada mes tiene una virtud de carácter asignada la cual se enseña y, semanalmente, un estudiante de cada salón hogar es seleccionado por si maestro como quien mejor ejemplifica dicha virtud. Además, se les toma la foto a los estudiantes y se cuelgan en el vestíbulo. Reciben también un certificado y desayunan con la administración todos los lunes.
Corrigiendo la Conducta Inadecuada
Se espera que la mayoría de los estudiantes se esmere en cumplir con las expectativas de responsabilidad y auto-disciplina. También se entiende que hay un solo grupo de procedimientos que resulte efectivo para ayudar a que cada estudiante desarrolle las destrezas u actitudes necesarias para el éxito. Por lo tanto, se diseñará una serie de intervenciones para los estudiantes que no han sido motivados por los procedimientos de toda la escuela. A medida que los maestros adaptan los procedimientos disciplinarios a las necesidades individuales, el énfasis se pondrá en la continuidad de consecuencias consistentes.
Los estudiantes aprenderán que ciertas acciones son inaceptables y que la mala conducta tiene consecuencias. Los estudiantes que exhiban mala conducta tendrán que rectificar o restablecer la situación.
Por lo general, son los maestros quienes manejan el comportamiento cotidiano en sus salones. En situaciones extremas, los administradores habrán de intervenir.
	Algunos ejemplos de mala conducta incluyen, sin estar limitados a:
	Ejemplos de las conductas más serias que permanecerán en el expediente permanente/disciplinario del estudiante incluyen:

	•
Hablar constantemente
•
Negarse a permanecer en el asiento asignado.
•
Ser discutidor
•
Negarse a completar las tareas
•
Interrumpir la clase
•
Usar lenguaje impropio
•
Dormir en clase
•
Vagabundear por el edificio
•
Incumplir la política del uniforme
	•
Hacer trampa, copiarse en los exámenes
•
Mentir
•
Robar
•
Dañar o destruir la propiedad escolar
•
Intimidar
•
Insubordinación
•
Conducta físicamente peligrosa
•
Conducta ilegal
•
Emprender altercados físicos menores
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Insubordinación es rehusarse directamente a cumplir con las instrucciones razonables de un miembro del personal o dirigirse al personal irrespetuosamente mediante el tono de voz, el lenguaje utilizado y los manierismos no verbales.
Conducta físicamente peligrosa incluye pelear, atacar o intimidar físicamente. El personal usará su juicio profesional para determinar si se ha de intervenir o utilizar restricciones físicas pasivas no-violentas.
Si el miembro del personal está al tanto de que el estudiante ha estado o está involucrado en actividades ilegales habrá de referir el caso al Principal. Para preservar la seguridad y bienestar de todos los estudiantes, la administración se reserva el derecho a registrar las pertenencias del estudiante y la propiedad escolar para confirmar o descartar las alegaciones de actividad ilegal. Esto incluye los productos de tabaco, alcohol, drogas, o cualquier otra sustancia ilegal o armas. El Principal notificará a los padres o encargados del estudiante y tomará todas las decisiones con respecto a llamar a las autoridades del orden público adecuadas.
INFRACCIONES DE CONDUCTA SEVERAS
Abby Kelley Foster Charter Public School toma seriamente todas las infracciones de conducta sin embargo, las INFRACCIONES DE CONDUCTA SEVERAS se consideran especialmente seria. El Director Ejecutivo (o Superintendente como se conoce bajo las Leyes Generales de Massachusetts) y la administración escolar se reservan el derecho de considerar cualquier y toda información relevante al tomar decisiones disciplinarias e impondrá consecuencias en cada caso. 
Alcohol
Usar, poseer, distribuir, comprar o estar bajo la influencia del alcohol está estrictamente prohibido en la escuela, los predios de la escuela o cualquier evento escolar. Las acciones disciplinarias pueden incluir pero no están limitadas a las siguientes: confiscación de materiales, notificación al padre o encargado, suspensión, expulsión de la escuela e intervención de la policía.
Tabaco
El uso o posesión de cualquier `producto de tabaco de parte de cualquier individuo en el edificio o en los predios de la escuela o los autobuses, o durante viajes o eventos patrocinados por la escuela, están prohibidos en todo momento. Los estudiantes que sean descubiertos en posesión o distribuyendo tabaco o cualquier otro producto relacionado a éste estará sujeto a un procedimiento disciplinario conforme a los que los funcionarios de la escuela consideren adecuado. Los padres o encargados serán notificados de la infracción y la conducta podrá ser informada al Principal de la escuela.
Conducta de Grupo
Estará a discreción de los funcionarios de la escuela decidir si un estudiante que sea parte de un grupo que infrinja el reglamento escolar ha de compartir la responsabilidad por las infracciones de conducta y recibir el mismo castigo que todos los miembros del grupo.
Registros
El registro que los funcionarios de la escuela hagan de los estudiantes y sus pertenencias será conducido en conformidad con los reglamentos y leyes aplicables. Los estudiantes y sus pertenencias, incluyendo pero sin estar limitado a carteras, mochilas, computadoras y ropa, así como los vehículos de los estudiantes en propiedad escolar o en eventos patrocinados por la escuela, estarán sujetos a registro por el personal docente en la medida en que el mismo sea razonable bajo toda circunstancia. En caso de que se registre al estudiante o sus pertenencias, el padre o encargado ha de ser notificado. En la medida en que sea posible, los registros serán realizados por un funcionario escolar en presencia de otro adulto. De descubrirse que un estudiante está en posesión de un objeto o sustancia que pueda
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suscitar un delito, se le dará parte a la policía. Cuando la escuela refiera a un estudiante a la policía, el padre o encargado será notificado. Los objetos, sustancian u otros artículos prohibidos por el reglamento escolar, podrá ser retenido por un funcionario de la escuela y devolverse al padre o guardián. Los estudiantes no pueden tener una expectativa de privacidad en sus casilleros o escritorios. La escuela conserva la custodia compartida de todos los casilleros y escritorios y los mismos han de estar sujetos al registro de cualquier funcionario escolar en cualquier momento.
Hostigamiento, Intimidación y Violación de Derechos Civiles
La intimidación se refiere a la conducta verbal, escrita o física indeseada dirigida a una persona o personas específicas que sea lo suficientemente severa, persistente o generalizada como para crear un ambiente escolar
intimidante, hostil, humillante u ofensivo o que interfiera substancialmente con el progreso de la educación de un estudiante. La intimidación es un tipo de hostigamiento. Favor de referirse a la sección de Derecho Civiles de este Manual para más información en torno a los asuntos de derechos civiles y hostigamiento.
MEDIDAS DISCIPLINARIAS TÍPICAS
Por favor, tenga en cuenta que AKFCS se reserva el derecho, a discreción de los funcionarios escolares, de modificar el código de disciplina e imponer penalidades más o menos rigurosas en cada caso.
Restitución: El estudiante es asignado a una tarea que ayuda a corregir la situación. Cualquier estudiante que ocasione daños a la propiedad escolar, la del personal o la de otros estudiantes se le exigirá reemplazar o pagar por el artículo.
Notas a Casa: En ocasiones se les pedirá a los estudiantes que escriban una nota a la casa dando cuentas de su comportamiento. Cuando un padre recibe una nota deberá firmarla y devolverla al maestro el próximo día. Los estudiantes que no devuelvan la nota habrán de incurrir más consecuencias.
Llamadas a los Padres: A los estudiantes se les pide a veces que llamen a sus padres en presencia del administrador escolar cuando la conducta no les permite ser productivos en la escuela o estén interrumpiendo el aprendizaje de los demás. El incluir a los padres en el proceso de disciplina y desarrollo de carácter les envía a los estudiantes la señal de que todos somos parte del equipo.
Suspensión: Una suspensión es cuando un estudiante debe excluirse totalmente de la escuela debido a su comportamiento. Los estudiantes que se encuentren en cualquier tipo de suspensión serán responsables del trabajo que hayan perdido. Los padres podrán contactar al maestro para las tareas que se pierdan. Los maestros compilarán las tareas requeridas que habrán de entregarse para fines de la próxima jornada escolares.
Suspensión en la Escuela: Al estudiante se le prohíbe asistir a cualquiera de sus clases. El día lo pasa en el área de suspensiones, la oficina de un administrador o la biblioteca. Los maestros proporcionarán el trabajo para el (los) curso(s) a los cuales el estudiante hubiese asistido el día de la suspensión; la cual puede ser por uno o más días. Los estudiantes bajo cualquier tipo de suspensión serán responsables por el trabajo que hayan perdido.
Suspensión fuera de la Escuela: un número asignado de días en los cuales el estudiante esté excluido de la escuela. Si el estudiante estuviera suspendido, no podrá presentarse en los predios de la escuela por ningún motivo durante la jornada escolar, participar o asistir en las actividades extra-curriculares durante el período de suspensión. Los estudiantes que se encuentren en cualquier tipo de suspensión serán responsables del trabajo que hayan perdido.
Procedimiento tras una Suspensión Fuera de la Escuela
Se espera que el estudiante regrese a la escuela el día después de la suspensión. Los funcionarios escolares programarán una conferencia para la readmisión entre el (los) padres o encargado(s) y el Principal o Vice-principal o persona(s) designada(s) el día después de la suspensión.
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M.G.L. C. 71 §37H. Políticas con respecto a la conducta de los maestros o estudiantes, Manual del Estudiante.
(a) Cualquier estudiante que se descubra en las instalaciones de la escuela o en eventos patrocinados o relacionados con la escuela, incluyendo juegos atléticos, en posesión de una arma peligrosa, incluyendo pero sin limitarse a, un arma de fuego o un cuchillo, una sustancia controlada, tal y como se define en la Ley 94C, incluyendo, pero sin limitarse a la marihuana, la cocaína y la heroína, podrán estar sujetos a que se les expulse  de la escuela o del distrito escolar por parte del Principal. 
(b) Cualquier estudiante que agreda al Principal, Vice-principal, maestro, asistente de maestro o cualquier otro miembro del personal docente en las instalaciones de la escuela o en eventos patrocinados o relacionados con la escuela, incluyendo juegos atléticos, podrán estar sujetos a que se les expulse de la escuela o del distrito escolar por parte del Principal.
(c) Cualquier estudiante que sea acusado de violar ya sea el inciso (a) o (b) será notificado por escrito de su oportunidad de que se realice una audiencia, siempre y cuando, sin embargo, el estudiante esté representado y tenga la oportunidad de presentar pruebas y testigos en dicha audiencia ante el Principal. 
Una vez celebrada la audiencia el Principal podrá, a su discreción, decidir si va a suspender en lugar de expulsar a un estudiante que el Principal ya haya decidido ha infringido el inciso (a) o (b).
(d) Cualquier estudiante que haya sido expulsado de un distrito escolar en conformidad con estas disposiciones, tendrá el derecho de apelación ante el Superintendente. El estudiante expulsado tendrá diez días a partir de la fecha de expulsión para notificar al Superintendente de su intención de apelar. El estudiante tiene derecho a representación legal en la audiencia con el Superintendente. El contenido de la apelación no estará limitado solamente a la determinación de los hechos de si el estudiante infringió o no alguna de las disposiciones de esta sección.
e) Cuando se expulse a un estudiante en conformidad con las disposiciones de esta sección, ninguna escuela o distrito escolar del estado tendrá la obligación de admitir a dicho estudiante o proveer servicios educativos para el mismo. Si el estudiante en efecto solicitara a otra escuela o distrito escolar, el Superintendente del distrito escolar en el cual se presente la solicitud habrá de recibir de parte del Superintendente de la escuela que haya expulsado al estudiante una declaración escrita de las razones para la misma.
M.G.L. C. 71 §37H½. Denuncia o condena por delito mayor de un estudiante; suspensión; expulsión; derecho de apelación
(1) Al expedirse una denuncia penal que acuse a un estudiante de un delito mayor o al expedirse una denuncia de delincuencia mayor contra un estudiante, el Principal de la escuela donde se encuentre matriculado el estudiante podrá suspenderlo por el período de tiempo que dicho administrador determine adecuado si éste determina que la presencia continua del estudiante en la escuela podría tener un efecto perjudicial para el bienestar general de la escuela. El estudiante recibirá una notificación por escrito de las faltas y las razones para la suspensión antes de que entre en efecto ésta última. El estudiante recibirá además notificación escrita de su derecho de apelación y el proceso para apelar la suspensión siempre y cuando, no obstante, que la misma haya de seguir vigente antes de que se realice la audiencia de apelación ante el Superintendente.
El estudiante expulsado tendrá diez días a partir de la fecha de expulsión para notificar al Superintendente de su intención de apelar. El estudiante notificará por escrito al Superintendente de su solicitud de apelación no más de cinco días después de la fecha de efectividad de la suspensión. El 
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Superintendente celebrará la audiencia con el estudiante y el padre o encargado de éste en un plazo de tres días después de recibida la solicitud de apelación. En la audiencia el estudiante tendrá el derecho de presentar testimonio escrito y oral a su favor y tendrá el derecho a representación legal. El Superintendente tendrá la autoridad de revocar o alterar la decisión del Principal de la escuela, incluso de recomendar un programa educativo alterno para el estudiante. El Superintendente rendirá la decisión sobre la apelación dentro de un plazo de cinco días hábiles después de la audiencia. Esta decisión ha de constituir la decisión final de AKFCS con respecto a la suspensión.
(2) Cuando a un estudiante se le declare culpable de delito mayor o al adjudicarse o declararse culpable en corte con relación a dicho delito o delincuencia mayor, el Principal de la escuela donde se encuentre matriculado el estudiante podrá expulsarlo si dicho Principal determina que la presencia continua del estudiante en la escuela podría tener un efecto perjudicial para el bienestar general de la escuela. El estudiante recibirá una notificación por escrito de las faltas y las razones para la expulsión antes de que entre en efecto ésta última. El estudiante recibirá además notificación escrita de su derecho de apelación y el proceso para apelar la expulsión siempre y cuando, no obstante, que la misma haya de seguir vigente antes de que se realice la audiencia de apelación ante el Superintendente.
El estudiante tendrá el derecho de apelar la expulsión ante el Superintendente. El estudiante notificará por escrito al Superintendente de su solicitud de apelación no más de cinco días después de la fecha de efectividad de la expulsión. El Superintendente celebrará la audiencia con el estudiante y el padre o encargado de éste en un plazo de los tres días hábiles después de la expulsión. En la audiencia el estudiante tendrá el derecho de presentar testimonio escrito y oral a su favor y tendrá el derecho a representación legal. El Superintendente tendrá la autoridad de revocar o alterar la decisión del Principal de la escuela, incluso de recomendar un programa educativo alterno para el estudiante. El Superintendente rendirá la decisión sobre la apelación dentro de un plazo de cinco días hábiles después de la audiencia. Esta decisión ha de constituir la decisión final de AKFCS con respecto a la expulsión. Una vez se expulse a un estudiante ninguna escuela o distrito escolar del estado tendrá la obligación de proveer servicios educativos para el mismo.
Expulsión y Expulsión de acuerdo a M.G.L. C.71 § 37H
Las expulsiones, incluyendo las impuestas de acuerdo a M.G.L. C. 71 §§ 37H. Específicamente el procedimiento para apelar dicha expulsión es el siguiente:
Todo estudiante acusado de una falta susceptible de expulsión será notificado por escrito de una oportunidad para una audiencia ante el Principal. En la audiencia el estudiante podrá tener representación legal, a cuenta propia, y podrá presentar testigos y pruebas. Una vez celebrada la audiencia el Principal podrá, a su discreción, suspender en lugar de expulsar a un estudiante. El Principal notificará por escrito al estudiante de su decisión dentro de cinco días escolares. 
Toda decisión de un Principal de expulsar a un estudiante podrá apelarse ante el Superintendente. Para apelar al Superintendente el estudiante notificará su intención de apelar por escrito en un plazo de diez días después de haber recibido la decisión del Principal. En la audiencia el estudiante podrá tener representación legal, a cuenta propia, y podrá presentar testigos y pruebas. El contenido de la apelación no estará limitado solamente a la determinación de los hechos de si el estudiante infringió o no alguna de las disposiciones de esta sección.
Las suspensiones a largo plazo seguirán en efecto antes de cualquier audiencia de apelación.
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Suspensión o Expulsión de acuerdo a M.G.L.C. 71 §37H½.
Los estudiantes que son expulsados en conformidad con M.G.L. C.  71   § 37 H½ recibirán por escrito la notificación de las faltas y las razones para la suspensión o expulsión antes de que entren en efecto. El estudiante recibirá además notificación escrita de su derecho de apelación y el procedimiento para apelar la suspensión o expulsión. La suspensión o expulsión seguirá en efecto antes de cualquier audiencia que sea celebrada por el Superintendente.
El estudiante tiene el derecho de apelar ante el superintendente la suspensión o expulsión conforme a M.G.L. C. 71 § 37H½.El estudiante notificará por escrito al superintendente de su solicitud de apelación no más de cinco días después de la fecha de efectividad de la suspensión. El Superintendente celebrará la audiencia con el estudiante y el (los) padre(s) o encargado(s) de éste en un plazo de tres días hábiles después de recibida la solicitud de apelación. En la audiencia el estudiante tendrá el derecho de presentar testimonio escrito y oral a su favor y tendrá el derecho a representación legal por cuenta propia   . El Superintendente tendrá la autoridad de revocar o alterar la decisión del Principal de la escuela, incluso de recomendar un programa educativo alterno para el estudiante. El Superintendente rendirá la decisión sobre la apelación dentro de un plazo de cinco días hábiles después de la audiencia. Esta decisión ha de constituir la decisión final de AKFCS con respecto a la expulsión de acuerdo a M.G.L. C. 71 § 37H½. 
En los casos de expulsión, los funcionarios escolares podrán, según su criterio exclusivo, exigir los resultados de una evaluación psicológica antes de volver a admitir al estudiante. 
PROCEDIMIENTO DE LAS GARANTÍAS PROCESALES
Las garantías procesales se refieren a los derechos del estudiante de notificación y de audiencia antes de ser suspendido o expulsado de una escuela. El Director Ejecutivo (o Superintendente como se conoce bajo las Leyes Generales de Massachusetts) y la administración escolar se reservan el derecho de considerar cualquier y toda información relevante al tomar decisiones disciplinarias e impondrá consecuencias en cada caso. Para disciplinar a los estudiantes con impedimentos se aplican procedimientos específicos de debido proceso reglamentario (véase sección más abajo titulada "Disciplina de Estudiantes con Necesidades Especiales").
Suspensiones de Diez o Menos Días
Las suspensiones de uno a diez días podrán apelarse ante el Vice-principal. En los casos de suspensión de uno a diez días, el estudiante y el (los) padre(s) o encargado(s) recibirán una notificación por escrito de la misma. Para apelar una suspensión de uno a diez días ante el Principal, el estudiante notificará su intención de apelar por escrito en un plazo de diez días después de haber recibido la notificación de la suspensión. 
Las suspensiones de diez o menos días impuestas de acuerdo a M.G.L. C. 71 § 37H½, podrán apelarse conforme a las disposiciones M.G.L. C. 71 §37H½. 
Las suspensiones de diez a menos días seguirán en efecto antes de cualquier audiencia de apelación.
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Suspensión de Largo Plazo
Una suspensión de largo plazo es una suspensión de más de diez días. 
Las suspensiones de más de diez días podrán apelarse primeramente ante el Principal, luego ante el Director Ejecutivo, luego a la Junta Directiva.
Las suspensiones de largo plazo impuestas de acuerdo a M.G.L. C. 71 §§ 37H y §37H½, podrán apelarse conforme a las disposiciones de dichas leyes. Las suspensiones a largo plazo seguirán en efecto antes de cualquier audiencia de apelación.
En cualquier caso en que un estudiante haya cometido una falta susceptible de expulsión, el Principal, Director Ejecutivo o Junta Directiva podrá ofrecer, según su criterio exclusivo y en lugar de la expulsión, una suspensión de largo plazo con condiciones que deberá cumplir el estudiante antes de volver a la escuela.
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO PARA ESTUDIANTES CON NECESIDADES ESPECIALES
El Código de Conducta aplica a todos los estudiantes. Sin embargo, hay procedimientos específicos para disciplinar a los estudiantes con impedimentos que son elegibles para los Programas de Educación Individualizada (PEI) o los servicios del Artículo 504.
Bajo las leyes federales y estatales y las normas establecidas, los estudiantes con impedimentos no pueden ser discriminados por razones de su inhabilidad o impedimento. Los siguientes procedimientos han de implementarse para cumplir con las leyes federales y estatales y las normas establecidas con relación a disciplinar a los estudiantes con impedimentos.
El PEI de cada estudiante de necesidades especiales ha de indicar si se espera que el estudiante cumpla con el código de disciplina regular o si éste ha de modificarse debido a las necesidades individuales del estudiante. Cualquier modificación al Código estará detallada en el PEI.
Antes de cualquier remoción que constituya un cambio de ubicación, el distrito escolar les enviará a los padres una declaración completa de sus garantías procesales y les informará que el Equipo de PEI llevará a cabo una Determinación de la Manifestación. Los padres forman parte del Equipo PEI del estudiante.
Los estudiantes de educación especial podrán ser removidos (suspendidos) de la ubicación educacional por hasta diez días en un año escolar sin recibir servicios. Un 'cambio de ubicación' (más de diez días consecutivos o un patrón de remociones) invoca ciertas garantías procesales bajo IDEA, la ley federal de educación especial. Si AKFCS determinara que el 'cambio de ubicación' ha de considerarse, entonces, dentro de los diez días de tomada esa decisión y antes de la remoción, el Equipo PEI deberá reunirse para llevar a cabo la Determinación de la Manifestación. Si las remociones del estudiante de necesidades especiales totalizan más de diez días en un año escolar, AKFCS podrá remover al estudiante de su ubicación de PEI sin llevar a cabo una Determinación de la Manifestación pero deberá prestar servicios en una alternativa de ubicación temporera. 
En la reunión del equipo para la Determinación de la Manifestación, el equipo deberá examinar toda información relevante, incluyendo el PEI del estudiante, las observaciones de los maestros y cualquier otra información relevante proporcionada por los padres, y determinar si la conducta fue causado por o tuvo una relación directa y substancial con el impedimento del niño o si fue resultado directo de AKFCS no haber implementado el PEI del estudiante.
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Si la conducta del estudiante estuviera relacionada con sus necesidades especiales o fuera resultado directo de AKFCS no haber implementado el PEI, éste ha de ser enmendado o se tomarán las medidas para implementar totalmente el PEI actual. Además, si el equipo determinara que la conducta fue una manifestación del impedimento del niño, el equipo de PEI deberá realizar una evaluación conductual funcional e implementar un plan de intervención para la conducta. Si se hubiera desarrollado un plan de intervención anteriormente, el equipo deberá revisar el plan existente y modificarlo según sea necesario. 
Si el equipo determinara que la conducta no está relacionada con la necesidad especial o no se debe a un PEI inadecuado, la escuela podrá suspender o disciplinar al niño de alguna otra forma, de acuerdo con el código de conducta escolar, excepto que para cada período de remoción que exceda diez días, el distrito escolar deberá proveerle al niño una Educación Pública Gratuita Adecuada (FAPE) en una alternativa de ubicación. Los padres serán notificados de la remoción, las razones para ello y del plan alterno. Cualquier disputa con respecto a la remoción habrá de resolverse a través del proceso de audiencias y mediación para educación especial. Si se solicita una audiencia, el estudiante deberá permanecer en la alternativa de ubicación temporera a menos que los padres y AKFCS acuerden lo contrario.
Si un estudiante llevara o estuviera en posesión de un arma en o a la escuela, en las instalaciones de la escuela o en una función escolar, o si el estudiante a sabiendas estuviera en posesión de o usara drogas ilegales o vendiera u ofreciera vender una sustancia controlada mientras se encuentre en la escuela, en las instalaciones de la escuela o en una actividad escolar, o si el estudiante causara serias lesiones corporales (lesión que involucre un riesgo de muerte sustancial, dolor físico extremo, desfiguración obvia o extensa, o pérdida extensa o impedimento de la función de una parte, órgano o facultad corporal) a otra persona mientras se encuentre en la escuela, en las instalaciones de la escuela o en una actividad escolar, la escuela podrá ordenar el cambio de ubicación `por un período que no exceda 45 días sin importar si se determina que la conducta fue una manifestación del impedimento del estudiante. Posteriormente el niño regresará a la ubicación educacional acordada a no ser que un oficial de audiencias ordene otra ubicación o el padre y la escuela se pongan de acuerdo para otra ubicación.
Las alternativas de ubicación temporeras son determinadas por el equipo de PEI.
Si el estudiante con necesidades especiales representara un peligro para los demás estudiantes, el personal, o para sí mismo, AKFCS de inmediato obtendrá la aprobación de los tribunales para suspenderlo o excluirlo de las inmediaciones de la escuela. 
Cualquier disputa con respecto al PEI habrá de resolverse a través del proceso de audiencias y mediación del Negociado de Apelaciones de Educación Especial. Si se solicita una audiencia con relación al cambio de ubicación por cuestiones disciplinarias, el estudiante deberá permanecer en la alternativa de ubicación temporera a menos que los padres y AKFCS acuerden lo contrario.
- 29 -
POLÍTICA DE RESTRICCIÓN FÍSICA
En conformidad con los Reglamentos del Estado de Massachusetts (603 CMR 46.00), Abby Kelley Foster Charter Public School garantiza que todo estudiante que asista a nuestras escuelas estará libre del uso no razonable de restricción física. La restricción física se ha de usar únicamente en situaciones de emergencia y como último recurso solo después de que otras alternativas menos invasivas hayan fallado o se hayan considerado inadecuadas. El personal docente debidamente capacitado utilizará la restricción física con dos objetivos en mente:
•
Administrar la restricción física únicamente cuando sea necesario proteger a un estudiante o miembro de la comunidad escolar de daño físico serio e inminente y
•
Para prevenir o reducir cualquier daño a un estudiante como resultado de haber usado la restricción física.
1.Uso de la restricción - la restricción física se utilizará únicamente bajo las siguientes circunstancias:
· Cuando las intervenciones no-físicas no serían efectivas y 
· Cuando la conducta del estudiante represente una amenaza de daño serio e inminente al propio estudiante o a los demás. 
2.Limitaciones en el uso de la restricción - la restricción física en un programa de educación pública estará limitada al uso de la fuerza que sea razonablemente necesaria para proteger a un estudiante u otro miembro de la comunidad escolar de agresión inminente o de daño físico serio e inminente.
3. Prohibiciones - está prohibido usar la restricción física bajo las siguientes circunstancias:
•Como medio de castigo o
•Como respuesta a la destrucción de la propiedad, interrupción en el orden de la escuela, la negativa de un estudiante a cumplir con una norma escolar o las instrucciones de un miembro del personal, o amenazas verbales que no constituyan una amenaza de daño físico serio e inminente. 
Definiciones
Tal y como se utilizan en 603 CMR 46.00, estos términos han de tener el siguiente significado:
1. Restricción extendida es una restricción física cuya duración es de más de veinte (20)
minutos. La restricción extendida aumenta el riesgo de lesión y, por lo tanto, requiere documentación escrita adicional tal y como se describe en 603 CMR 46.06.
2. La escolta física es tocar o sostener a un estudiante sin el uso de fuerza con el propósito de dirigirlo.
3. La restricción física es el uso de fuerza corporal para limitar la libertad de movimiento de un estudiante.
Capacitación
El personal está obligado a repasar la política y los procedimientos de restricción física. Cada principal determinará la hora y el método para proveerle capacitación a todo el personal del programa con respecto a la política de restricción de Abby Kelley Foster Charter School. Dicha capacitación tendrá durante el primer mes de cada año escolar y, para los empleados contratados después de comenzado el año escolar, al mes de haber comenzado a trabajar. 
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Al principio de cada año escolar el principal de cada programa de educación pública, o la persona designada por éste, identificará al personal docente autorizado a servir como recurso para toda la escuela para ayudar a garantizar que la administración de la restricción física sea adecuada. Dicho personal participará en un adiestramiento a fondo en el uso de la restricción física. El Departamento de Educación Primaria y Secundaria recomienda que dicho adiestramiento sea de por lo menos dieciséis (16) horas.
Requisito de Informar
     El personal del programa ha de reportar el uso de la restricción física tal y como se específica en 603 CMR 46.06 (2) después de que el uso de la restricción física resulte en una lesión al estudiante o al miembro del personal, o cuando la restricción sea de una duración mayor de cinco minutos.
     El miembro del personal que haya usado la restricción habrá de informar verbalmente a la administración tan pronto como sea posible y mediante informe escrito no más tarde del próximo día hábil en la escuela. El informe escrito se le proveerá al principal o director del programa, o a la persona designada, excepto que el principal o director habrá de preparar el informe si el principal o director ha administrado la restricción. El principal o el director, o la persona designada, han de mantener un registro continuo de todas las instancias en que se reporte el uso de restricción física y estará disponible para la revisión del Departamento de Educación Primaria y Secundaria, cuando así se solicite.
     El principal o director del programa, o la persona designada, ha de informar verbalmente a los padres o encargados del estudiante sobre la restricción lo antes posible y mediante informe escrito matasellado no más  de tres días después de haber usado la restricción. Si la escuela acostumbra proveer al padre o encargado informes de calificaciones o cualquier otra información necesaria relacionada a escuela en un idioma que no sea el inglés, el informe escrito acerca del uso de la restricción se le ha de proporcionar en dicho idioma.
Circunstancias Especiales
     El (los) padres(s) o encargado(s) podrán renunciar voluntariamente al requisito de informar descrito anteriormente para las restricciones que no resulten en una lesión seria al estudiante o al miembro del personal y que no constituya una restricción extendida. 
     La escuela podrá solicitar dichas renuncias individuales para aquellos estudiantes que presenten un alto riesgo de ce conductas peligrosas frecuentes que puedan requerir el uso frecuente de restricción física. 
      Abby Kelley Foster Charter Public School no ha de requerir el consentimiento parental para dicha renuncia como condición de admisión o prestación de servicios. El (los) padre(s) o encargado(s) podrán rescindir dicho consentimiento a la renuncia en cualquier momento sin incurrir en penalidad alguna.
     Las restricciones extendidas o las restricciones que resulten en una lesión seria al estudiante o al miembro del personal, deberá reportarse de la manera descrita anteriormente independientemente de cualquier renuncia existente. 
     La siguiente documentación con respecto a la renuncia del requisito de reportar ha de mantenerse en el expediente del estudiante y estará disponible para inspección por el Departamento de Educación Primaria y Secundaria cuando éste lo solicite: consentimiento informado a la renuncia firmado por el (los) padre(s) o encargado(s) donde se especifique aquellos requisitos de reportar arriba mencionados a los cuales el (los) padre(s) o encargado(s) consiente(n) renunciar e información específica acerca de cuándo y cómo el (los) padre(s) o encargado(s) han de ser informados con respecto a la administración del uso de toda restricción en el estudiante en particular.
- 31 -
     Nada de lo aquí contenido será interpretado como para permitir que un programa o un salón de clases reciba una exención o renuncia de cualquiera de los requisitos de esta política a nombre de todos los estudiantes matriculados en un programa o salón de clases en particular.
ESTUDIANTES CON IMPEDIMENTOS
La restricción que se le administre a un estudiante con impedimentos de acuerdo al Plan de Educación Individualizado (PEI) u otro plan escrito creado en conformidad con las leyes estatales y federales en el cual hayan acordado el sistema escolar y el padre o encargado se ha entender como que cumple con los requisitos del 603 CMR 46.00 excepto que los requisitos de informar aquí señalados han de aplicar.
Si tuviera alguna pregunta o inquietud en cuanto a esta política o los reglamentos de Massachusetts, favor de comunicarse con el Principal/Vice-principal al 508-854-8400.
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PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y COMUNICACIONES
Junta Directiva
La Junta Directiva está comprometida con proveerles a los estudiantes una educación humanista clásica.
La Junta Directiva se reúne en la escuela secundaria a partir de las 6:30 p.m. por lo general el primer martes de cada mes. La Junta de Directiva de una escuela pública experimental es un cuerpo directivo y debe observar la Ley de Reunión Abierta del estado, MGL c. 30A, §11A 1/2. Favor de  tener en cuenta que el itinerario y las horas de reunión de la Junta están sujetos a cambios a discreción del Presidente. Favor de dirigirse a nuestro sitio Web para la información más reciente.
La política de la Junta Directiva de Abby Kelley Foster Charter Public School es solicitar que las preocupaciones de los padres se hagan por escrito antes de la reunión mensual. Las cartas dirigidas a la Junta Directiva deberán enviarse a AnnMarie Little, Directora de Relaciones Gubernamentales, 10 New Bond Street, Worcester, MA 01606 Atención: "Board of Trustees".
Toda petición para dirigirse a la Junta Directiva deberá someterse por escrito no más tarde de 7 días antes de la reunión; la petición deberá identificar el tema de la presentación que se hará ante la Junta. Antes de la reunión para la cual se hiciera una petición, la Junta buscará informar a la persona que haga la petición si la Junta le ha de reconocer durante el período de comentarios públicos de la reunión. 
Trabajo Voluntario
     Se fomenta que los padres participen en las actividades relacionadas a la escuela, incluyendo aquellas relacionadas al currículo y la enseñanza, tal y como dar tutorías y narrar cuentos. Los voluntarios también pueden participar en la supervisión del patio de recreo y asistir durante los eventos escolares. Además, se alienta a los padres a que contribuyan su tiempo y talento para organizar actividades extra curriculares y proyectos de acercamiento a la comunidad. 
     Los voluntarios regulares deberán completar el cuestionario sobre antecedentes penales CORI. Los voluntarios deberán observar todas las políticas y procedimientos de la escuela. De ocurrir una actividad que no guardara las políticas de la escuela, el Principal se reserva el derecho a relevar al voluntario de sus responsabilidades. 
     Los voluntarios deberán vestir profesionalmente. Debe ejercerse la discreción y la confidencialidad y  no deben hablarles a otros acerca de los estudiantes, los maestros o problemas de salón de clases. Los voluntarios no están permitidos en los salones de clase después de las 2:00 p.m. Además, no se concederá la salida temprana después de las 2:00 p.m. a los padres o encargados voluntarios.
Conferencias con los Padres
     Las conferencias formales entre padres y maestros están programadas para dos veces al año para facilitar la comunicación entre padres y maestros con relación al progreso del estudiante; para fechas específicas, favor de consultar el calendario escolar. Siéntase en libertad de comunicarse con el maestro de salón hogar de su hijo si desea reuniones adicionales. Cada maestro tiene su propio número de teléfono con correo de voz donde podrá dejar su mensaje. Además, para facilitar aún más la comunicación, cada maestro tiene su propio correo electrónico.
     Si desea visitar el salón de clases de su hijo, comuníquese con la maestra para programar una visita. Habrá ocasiones en que la maestra le pedirá que observe a su hijo durante el transcurso de una jornada escolar. Cuando se encuentre observando el salón de clase, se le dará un asiento en un área libre de la distracción de otros estudiantes, incluyendo a su hijo. El maestro no estará disponible para conversar pero le ha de proporcionar papel para que pueda anotar sus preguntas o inquietudes. Usted podrá contactar a la maestra más adelante para discutir las preguntas o inquietudes. No se permite la presencia de los hermanos en una visita de observación al salón de clases. Las conferencias se podrán 
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programar además con la administración escolar en cualquier momento del año. Por favor, llame a la extensión adecuada para programar una reunión. 
Llamadas de Teléfono
     La responsabilidad principal del maestro es la enseñanza; los teléfonos están programados para dirigir las llamadas que se reciban al sistema de correo de voz. Favor de dejar su mensaje y se le devolverá la llamada tan pronto como sea posible. NO DEJE cambios para la salida de la escuela o mensajes urgentes en el correo de voz del maestro; comuníquese directamente con la recepcionista quien le hará llegar el mensaje al maestro. Los estudiantes no podrán hacer uso del teléfono sin la autorización del maestro. Habrá ocasiones en que un maestro, junto al estudiante, se comunicará con el padre o encargado con respecto a la conducta del estudiante en el salón de clases. 
Distribución de Materiales
     Cualquier organización que desee distribuir volantes u cualquier otro material de promoción al personal o a los estudiantes, o poner anuncios en los edificios o instalaciones de la escuela, podrá hacerlo únicamente con la aprobación del Director Ejecutivo o el Principal. Todo volante deberá contener claramente el nombre de la organización que patrocina y el nombre y los datos de la persona a contactar. Los volantes de organizaciones que no sean patrocinadas por la escuela deberán señalar claramente que el evento no es patrocinado por la escuela y que su distribución es como un servicio a la comunidad.
Recaudación de Fondos
     El Director Ejecutivo o la persona designada podrá permitir ocasionalmente la recaudación de fondos para actividades relacionadas con la escuela. Dichas actividades no podrán interrumpir la rutina escolar o hacer que se pierda tiempo de enseñanza. La cantidad de tiempo dedicado a la recaudación de fondos será razonable y proporcional a las obligaciones del estudiante en cuanto a tareas, actividades después de la escuela y trabajos. Se prefiere que las actividades de recaudación sean de grupo. A los estudiantes no se les debe asignar metas de recaudación individuales.
Organización de Padres y Maestros
     La organización fue creada para apoyar a los estudiantes y el éxito en general de Abby Kelley Foster Charter Public School. Alentamos a los padres y encargados a que formen parte de la misma. Para más información, favor de comunicarse con el Principal. 
Consejo Asesor de Padres de Educación Especial
     Los padres y encargados de los estudiantes de educación especial se reúnen mensualmente para discutir programas, inquietudes y problemas de los niños con necesidades especiales. Para más información, favor de comunicarse con el Principal.
Grupo de Padres de Estudiantes que Aprenden Inglés
     Los padres o encargados de los estudiantes que aprenden inglés pueden reunirse para discutir asuntos y problemas e informarle a la escuela sus inquietudes con respecto al programa. Para más información, favor de comunicarse con el Principal.
Organización de Padres Título I
     El Título I es un programa financiado con fondos federales para fortalecer los programas básicos en los distritos escolares mediante servicios de apoyo a los estudiantes seleccionados para poder alcanzar el estándar estatal. Los estudiantes con problemas académicos pueden cualificar para recibir los servicios de Título I ya sea en matemáticas o en artes del lenguaje. Los servicios de apoyo del Título I están a la disposición de todo estudiante sin importar su estado socio-económico.
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    Abby Kelley Foster Charter Public School les ofrece a los padres la oportunidad de participar en muchas de las actividades para toda la escuela. Nuestro grupo de padres de Título I les provee a los padres oportunidades durante el año para que se involucren más en el programa de Título I. El grupo de padres, en colaboración con el personal de Título I patrocina una serie de eventos y de sesiones informativas para los padres durante el año. Estos eventos les permite a estudiantes, padres y hermanos a participar en una variedad de actividades dirigidas a las matemáticas y al desarrollo de la alfabetización.

El programa de Título I provee los fondos, dentro de lo posible, para hace las reuniones para involucrar a los padres así como actividades que les permitan participar. Los padres pueden tomar parte en la planificación y desarrollo del plan de mejoras a la escuela lo cual puede incluir participar y hacer presentaciones ante la Junta Directiva, la administración escolar, la facultad y los estudiantes. El plan de mejoras a la escuela está diseñado para delinear las fortalezas y debilidades del programa académico, lo cual incluye supervisión anual adecuada (AYP, por sus siglas en inglés) y fidelidad a los estatutos de la escuela. Para más información, favor de comunicarse con el Principal.
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Tecnología
     Abby Kelley Foster Charter Public School tiene la suerte de contar con una conexión al Internet para suplementar los demás recursos educativos que ya están disponibles al personal y a los estudiantes. Los estudiantes serán supervisados por el personal cuando hagan uso del Internet. Además del firewall (sistema de supervisión) y filtrar el contenido, la red de la escuela provee las herramientas necesarias para supervisar todo uso de las computadoras en la red. El sistema de filtración ha sido diseñado para prevenir el acceso a los sitios web que no sean adecuados. Es importante entender, sin embargo, que no existen soluciones perfectas. Debido a la naturaleza del Internet y la evolución tecnológica, no podemos garantizar que los estudiantes no han de tener acceso a sitios inadecuados. Compete a todo estudiante informar al maestro cualquier sitio web inadecuado y volver al tema educativo asignado. 
     El acceso a Internet provisto a través de Abby Kelley Foster es un privilegio, no un derecho. Los estudiantes deben saber que ninguna actividad en la red es completamente privada y que puede ser supervisada por un administrador de la red si fuera necesario. Todo lo que se transmita a través de la red es propiedad de Abby Kelley Foster y podrá ser supervisado por la facultad y la administración. La administración escolar puede revocar en cualquier momento los privilegios del uso de computadoras o iniciar acciones legales o disciplinarias contra los estudiantes que infrinjan la política del uso aceptable de la red. Los estudiantes podrán ser supervisados y guiados en el uso del Internet pero será responsabilidad del estudiante el utilizar el sistema de acuerdo con las normas. La administración escolar y la facultad decidirán lo que constituye uso inadecuado de las computadoras de la escuela, la red o el Internet. La administración, la facultad y el personal de Abby Kelley Foster podrán denegar, revocar o suspender el uso de la computadora a cualquier individuo. La escuela cumple con la Ley de Protección a Menores en el Internet.
     Todo usuario de Internet deberá leer cuidadosamente la siguiente Política de Uso Aceptable. Es importante que padres y estudiantes comprendan que cualquier infracción de esta política resultará en la pérdida de privilegios de Internet y correo electrónico o cualquier otra acción disciplinaria. 
Política de Uso Aceptable para las Redes, Incluyendo el Internet
La política de la escuela es que toda tecnología para acceder la red se utilizará de manera ética, legal y responsable. El uso de la red será en apoyo de la educación y la investigación y será consistente con las políticas académicas de la escuela. Los usuarios individuales de la red son responsables del uso de la misma y serán supervisados por el personal. El uso de las redes de otras organizaciones u otros recursos de informática deberá cumplir con las reglas pertinentes de dicha red. Se prohíbe el uso de la red para cualquier actividad delictiva o comercial. 
Un usuario responsable de la red ha de:
•  Usar lenguaje que se considere adecuado.
•  Cumplir con las leyes de derechos de reproducción y darle crédito al autor del material utilizado. 
•  No revelar nunca información acerca de cualquier usuario como dirección, número de teléfono,  tarjeta de crédito, de Seguro Social, etc. 
•  Nunca publicar en un sitio web fotos identificantes de los estudiantes usando sus nombres y apellidos.
•  Tampoco manipular el sistema o alterar, borrar o destruir los datos o archivos de otra persona. 
Un usuario responsable ha de saber que:
•  El uso del la red y el correo electrónico es un PRIVILEGIO, no un DERECHO.
•  La red escolar debe usarse solo con fines educativos.
•  No hay garantía de que el correo electrónico sea privado.
•  Infringir esta política resultará en la posible pérdida de privilegios de Internet, acción disciplinaria de acuerdo al Código de Conducta y enjuiciamiento bajo las leyes federales y estatales. 
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Política de Correo Electrónico
Por el momento Abby Kelley Foster Charter Public School no le ofrece a los estudiantes servicio de correo electrónico y los estudiantes no deberán usar las computadoras de la escuela para acceden las cuentas personales de correo electrónico, con la excepción de tareas específicas que sean supervisadas por el maestro. 
Directivas para el Uso de Correo Electrónico en el Hogar
En vista de que tantos niños utilizan el correo electrónico en sus hogares, nos parece importante enfatizar las siguientes directivas para el uso seguro y cortés del correo electrónico:
· Estar consciente de que las personas que se conocen en línea pueden dar una imagen falsa de sí mismos. No hacer arreglos para encontrarse con alguien que haya conocido en línea sin la aprobación de los padres. 
· No revelar información personal como dirección de la casa, número de teléfono, tarjeta de crédito, cualquier otra información financiera de Seguro Social, etc. 
· No revelar información acerca de nadie. Respetar la privacidad de los demás.
· No remitir virus, correo basura o spam, cartas en cadena o cualquier otra cosa que pueda ser perjudicial.  
· Ser cortés. Abstenerse de maldecir o usar malas palabras, sobrenombres y de hacer comentarios mezquinos o de mal gusto.
· No usar palabras o símbolos claves que puedan ser ofensivos. Recuerden, los correos electrónicos groseros o amenazantes pueden ser algo más que mala educación, pueden considerarse como hostigamiento.
· Estar consciente de que el correo electrónico no es privado. Los mensajes se pueden transmitir a un público masivo. No decir nada que no se quiera escuchar en el noticiero de la noche.
· Recordar además que los correos electrónicos no son anónimos y que se pueden rastrear con facilidad. 
· No escribir todo en mayúsculas. En el Internet se considera que es el equivalente de gritar y es de muy mala educación.
· Recordar que aunque el correo electrónico da la sensación de una conversación casual relajada, la otra persona no puede ver las expresiones faciales ni el lenguaje corporal. Por lo tanto, puede que la otra persona no pueda distinguir si es broma o sarcasmo. Evitar el sarcasmo y tener mucho cuidado de decir algo que pueda malinterpretarse.
· No abrir archivos que acompañen el correo si no los está esperando y desconoce el contenido de los mismos. 
Es así como se propagan los virus.
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ADVERTENCIA ANTI DISCRIMINATORIA
e
INFORMACIÓN DE DERECHOS CIVILES Y SEGURIDAD
Para Personal Docente, Padres y Estudiantes
Abby Kelley Foster Charter Public School está dedicada a crear y mantener una escuela que evite el discrimen de todo tipo al mismo tiempo en que garantiza la salud y la seguridad de todos los que allí trabajan y aprenden. Por favor, dedíquele tiempo a revisar este material a fondo. 
•
Título I de la Ley de Personas con Discapacidades de 1990: Prohíbe que se discrimine, se excluya de participar o se denieguen beneficios por motivo de impedimento para trabajar.
•
Título II de la Ley de Personas con Discapacidades de 1990: Prohíbe que se discrimine, se excluya de participar o se denieguen beneficios por motivo de la programación educativa.
•
Título IX de las Enmiendas a la Educación de 1972: Prohíbe que se discrimine, se excluya de participar o se denieguen beneficios por motivo de género.
•
Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964: Prohíbe que se discrimine, se excluya de participar o se denieguen beneficios por motivo de raza, color u origen nacional.
•
Artículo 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973: Prohíbe que se discrimine, se excluya de participar o se denieguen beneficios por motivo de impedimento.
•
M.G.L. C. 76 §5: Prohíbe que se discrimine en las escuelas públicas, por motivo de raza, color, género, origen nacional, religión y orientación sexual. 
1. Declaración


Es el papel de Abby Kelley Foster Charter Public School proporcionar un ambiente sano y seguro para el aprendizaje a todos los alumnos sin distinción por motivo de raza, color, género, origen nacional, religión, discapacidad, orientación sexual. La discriminación, el hostigamiento por prejuicio y otras infracciones de los derechos civiles interrumpen el proceso educativo y no serán tolerados.
El participar en hostigamiento de carácter sexual o de prejuicio (lo que se conoce como "hostigamiento ilícito") o violar los derechos civiles de cualquier alumno, maestro, administrador, u otro personal docente, ha de constituir una infracción de parte de cualquier alumno, profesor, administrador, vendedor, visitante, u otro personal docente. La conducta que ascienda a un crimen por odio es una infracción particularmente grave que dará lugar a la remisión a los agentes del orden público.
La Escuela tomará acción para investigar todas las denuncias, formales o informales, verbales o escritas, de hostigamiento de carácter sexual o por prejuicio o a la violación de los derechos civiles y tomará las medidas apropiadas contra cualquier alumno, maestro, administrador, u otro personal docente que se determine está en violación de la ley.
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2. Compromiso con la Prevención
Esta institución se ha comprometido a la prevención, rehabilitación, y la precisión de los informes de incidentes de prejuicio y violación de los derechos civiles, a fin de que todos los estudiantes pueden disfrutar las ventajas de un entorno de aprendizaje seguro y tolerante donde se respeten las diferencias individuales. La escuela se compromete a participar en actividades y programación, como la capacitación de todo el personal escolar, que estén destinados a fomentar el respeto de la diversidad, los derechos civiles y la no violencia en las escuelas.
3. Cero tolerancia para lo que se conoce como violación de los derechos civiles; presentación de informes obligatorios e intervención para  poner fin al hostigamiento.
a. Los empleados docentes deberán intervenir cuando se estén violando los derechos civiles y en episodios de hostigamiento ilícito toda vez que sean testigos de ello o cuando se les informe al respecto, siempre que la intervención puede hacerse sin riesgo. Los empleados docentes deberán informar una violación de derechos civiles o un episodio de hostigamiento ilícito al Administrador de Derechos Civiles de la escuela. Un Administrador de Derechos Civiles designado deberá intervenir en asuntos donde se estén violando los derechos civiles y en los episodios de hostigamiento ilícito, y solicitará ayuda si fuera necesario.
b. El objetivo principal de la intervención de la escuela en un asunto de derechos civiles será poner fin de manera rápida y prevenir cualquier repetición de cualquier conducta ilícita, con el fin de garantizar la seguridad de todos los estudiantes y un entorno escolar libre de hostigamientos ilícitos y violaciones de derechos civiles. Se deberá intervenir de inmediato, según sea necesario en un corto plazo y de manera más completa una vez se determine que ha ocurrido una violación de los derechos civiles. La escuela tomará todas las medidas necesarias dentro de su autoridad para alcanzar el objetivo de poner fin a las violaciones de derechos civiles continuas y el hostigamiento ilícito para restaurar y preservar un ambiente libre de esa conducta.
c. Se deben utilizar medidas eficaces, y si es necesario intensificadas, para detener definitivamente el hostigamiento y la violencia. Los funcionarios escolares deben considerar y usar de inmediato acciones administrativas regulares para calmar una situación de derechos civiles, siempre que sea posible: la separación de la víctima o denunciante y el infractor, ordenar al infractor que se mantenga alejado de la víctima, o la designación de seguridad adicional. Las audiencias disciplinarias pertinentes de la escuela deberán iniciarse y proceder de forma acelerada cuando exista una amenaza actual de la interferencia con los derechos civiles. Las medidas disciplinarias apropiadas a la conducta del infractor deberán tomarse cuando se determine que ha ocurrido una violación. La conducta potencialmente delictiva será reportada a la policía y se recurrirá a los recursos jurídicos necesarios para proteger los derechos civiles.
4. Designación de un Administrador de Derechos Civiles
     Abby Kelley Foster Charter Public School ha designado al Director de Relaciones Gubernamentales como Administrador de Derechos Civiles.
     El Administrador de Derechos Civiles responderá a los asuntos de derechos civiles que surjan en el entorno escolar. El Administrador se identificará claramente como disponible para recibir informes y denuncias de violaciones de derechos civiles de parte de los estudiantes, los maestros o el personal. El Administrador recibirá una capacitación especializada de derechos civiles y asumirá la responsabilidad de defender la política de derechos civiles y seguridad de la escuela. El Administrador ha de ser también el enlace con las agencias del orden público y asistirá a la escuela  con los referidos de posibles asuntos delictivos a dichas agencias. 
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5. Identificación de Conductas Prohibidas
 a. Definiciones
•
Incidente de Prejuicio significa todo acto, incluyendo la conducta o el habla, dirigido a una persona o propiedad por motivo real o percibido de raza, religión, color, origen étnico, discapacidad, género, u orientación sexual. Un incidente de prejuicio puede ser o no un acto delictivo.
•
Indicadores de Prejuicio son los hechos y circunstancias objetivos que sugieren que una acción fue motivada en su totalidad o en parte por un tipo de prejuicio en particular.
•
Motivos de Prejuicio que son reconocidos por la ley de Massachusetts como causantes de los crímenes por odio incluyen los prejuicios por motivo de raza, religión, color, origen étnico, discapacidad, género y orientación sexual.
•
Violación de los Derechos Civiles implica interferir mediante amenazas, intimidación o coacción, con alguien en el disfrute de los derechos constitucionales o estatutarios. Los derechos protegidos contra la interferencia incluyen la no discriminación en el acceso a las ventajas y los privilegios de una educación en la escuela pública. El término "violación de derechos civiles" abarca también el hostigamiento relacionado con el prejuicio y los asuntos sexuales y los delitos por perjuicio, así es que el término se aplica de forma genérica a cualquier infracción a la ley civil o a la ley penal.
•
Discriminación consta de las acciones emprendidas en contra de otro u otros, que los trata de manera desigual por motivos de raza, religión, color, origen nacional, discapacidad, orientación sexual, o los prejuicios de género.
• 
Intimidación se refiere a la conducta verbal, escrita o física indeseada dirigida a una persona o personas específicas que sea lo suficientemente severa, persistente o generalizada como para crear un ambiente escolar intimidante, hostil, humillante u ofensivo; o que interfiera substancialmente con el progreso de la educación de un estudiante. El hostigamiento físico incluye empujar, pegar, golpear con el puño o cualquier otro contacto no deseado entre los estudiantes. También incluye cualquier caso en que un estudiante le impida la libertad de movimiento a otro estudiante al bloquearle el paso o impedir de alguna otra forma su paso. Cualquier estudiante que participe de hostigamiento físico, sexual o verbal estará sujeto a una serie de medidas disciplinarias hasta e incluyendo la expulsión.
•
Hostigamiento relacionado al prejuicio ha de presentar indicadores de prejuicio, más comúnmente epítetos: sobre-nombres despectivos a una raza, religión o grupo de orientación sexual en particular. 
•
Hostigamiento Sexual cubre los casos de conducta física o verbal de naturaleza sexual, sin estar limitados a pero que incluyan acercamientos sexuales, que fomentan un ambiente educativo hostil para la víctima. Las conductas de hostigamiento sexual incluyen, pero no están limitadas a: exhibición o circulación de materiales escritos o dibujos despectivos a un género u orientación sexual, escritos o dibujos en las instalaciones de la escuela, los comentarios y los gestos no bienvenidos, los comentarios sexuales no deseados, la difusión de chismes sexuales, la presión para la actividad sexual, contacto físico no deseado como tocamientos, pellizcos, palmaditas, roces, etc., comportamiento homofóbico, por ejemplo, hostigamiento a gays y lesbianas.
•
Crímenes por Odio incluyen cualquiera de los actos delictivos en los cuales los tipos de motivos por prejuicio reconocidos son un evidente factor contribuyente. La conducta delictiva motivada por prejuicio conlleva, como mínimo, las amenazas. La conducta delictiva incluye actos que pongan a alguien en el temor inmediato de daño físico (agresiones) y la violencia física concreta (acometimiento y agresión) y se torna más seria si la víctima sufre alguna lesión corporal. Las repetidas amenazas o acciones amenazantes como lo es seguir a alguien pueden equivaler a un delito de acoso.
•
Ambiente Hostil existe cuando un alguien ha sido o está siendo sujeta a amenazas, intimidación o coerción a manos de otra persona (o personas) o siente un temor razonable por su seguridad personal.  Si una escuela se ha convertido en un medio ambiente hostil es algo que debe ser evaluado con base a la totalidad de las circunstancias. Repetidos casos de prejuicios relacionados con el hostigamiento sexual crean un entorno hostil para la víctima. Un solo acto de hostigamiento también puede crear un entorno intimidante u hostil si es lo suficientemente severo. Un ambiente hostil no implica necesariamente que un estudiante exhiba daños cuantificables, tales como bajar las calificaciones.
•
Acosar, un delito grave, consiste de una conducta intencional que incluya 1) dos o más actos dirigidos a una persona específica, 2), que podrían angustiar sustancialmente a una persona promedio, 3) donde el autor del delito ha hecho amenazas específicas que han causado miedo de muerte o de lesiones en la persona a quien han sido dirigidas.
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b. Indicadores Comunes de Prejuicio
•
Epítetos o comentarios verbales relacionados al prejuicio
•
Marcas, dibujos o grafiti relacionados con el prejuicio.
•
Uso de símbolos relacionados al prejuicio.
•
Ningún motivo claramente económico para acometer y agredir.
•
Delito que impliquen crueldad o brutalidad desproporcionada.
•
Delincuente con antecedentes de delitos de naturaleza similar y con víctimas del mismo grupo.
c. Ejemplos de Violaciones de Derechos Civiles y Casos de Prejuicio
· Conducta verbal, escrita o física no bienvenida dirigida a las características de la raza de una persona o el color, como usar sobre-nombres haciendo hincapié en los estereotipos,  insultos racistas, comentarios sobre la forma de hablar y referencias negativas a las costumbres raciales (hostigamiento por raza y por color).
· Conducta verbal, escrita o física no bienvenida dirigida a las características religiosas de una persona, como hacer comentarios despectivos respecto a los apellidos, la tradición religiosa o las prendas de vestir religiosas, o insultos a la religión o grafiti (hostigamiento por religión).
· Conducta dirigida a las características del origen nacional de una persona, como hacer comentarios negativos con respecto a los apellidos, la manera de hablar, las costumbres, el idioma, o insultos étnicos (hostigamiento por origen nacional).
· Conducta dirigida a las características de la orientación sexual de una persona -real, percibida, o afirmada- como decir sobre-nombres negativos e imitar manierismos (Hostigamiento por orientación sexual).
· Conducta dirigida a las características de la condición de impedido de una persona como la imitación del habla o los movimientos o el interferir con su equipo necesario (hostigamiento por impedimento)
· Conducta física que infunda temor de daño inminente a alguien, acompañado de sobre- nombres de naturaleza intolerante (delito de acometimiento).
· Seguir a alguien a propósito repetidamente acompañado de un prejuicio evidente en contra del estatus real o percibido del grupo de la víctima (violación de derechos civiles o delito de hostigamiento).
· Pintar esvásticas en las paredes o cualquier otra propiedad pública o privada (delito de vandalismo).
· Golpear a alguien por su estatus real o percibido de grupo (delito de agresión)
d. Alcance de la Información
Esta información aplica a los delitos de prejuicio, las violaciones de los derechos civiles, incidentes de prejuicio y el hostigamiento relacionado con el prejuicio que ocurran en la escuela y sus inmediaciones, o en el curso de actividades patrocinadas por la escuela, incluyendo las de fuera de la escuela, si tienen un efecto perjudicial en la escuela o el clima educativo.
6. Procedimientos para Responder e Investigar Incidentes
a. Siempre que un miembro del personal sea testigo, o reciba un informe de terceros, sobre una posible violación de derechos civiles, el Administrador de Derechos Civiles designado deberá ser notificado. El Administrador de Derechos Civiles debe comenzar inmediatamente una investigación. En caso de emergencia, el 911 debe ser llamado.
b. Un estudiante que se presente a informar una violación de derechos civiles que haya experimentado deberá dirigirse al Administrador de Derechos Civiles designado después de se atienda cualquier necesidad de emergencia.
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Debería considerarse de inmediato si son necesarios algunos pasos inmediatos o intermedios para garantizar la seguridad de y evitar represalias contra el denunciante.
c. La investigación debe determinar si de hecho ha ocurrido una violación de derechos civiles. Un objetivo inmediato de la investigación debe ser la preservación y la recolección de pruebas del lugar de los hechos. El grafiti relacionado con prejuicio debe ser fotografiado y luego eliminado. El investigador debe tratar de entrevistar a todas las víctimas y testigos en el lugar de los hechos, o tan pronto como sea posible y, a continuación, entrevistar a otros que también puedan tener conocimiento pertinente. La investigación podrá constar asimismo de cualquier otro método y los documentos que se consideren pertinentes y útiles.
d. Todas las circunstancias, tal y como se encuentren, deben ser cuidadosamente evaluadas para la presencia de los indicadores de prejuicio que caracterizarían el asunto como una violación de derechos civiles. La investigación debe determinar si se ha dado una infracción de derechos civiles, en violación de esta política con base a las definiciones de conducta ilícita que aparecen en el Artículo 6.
Procedimientos de queja en los casos de hostigamiento sexual, racial u otro tipo de hostigamiento:
a. Cualquier estudiante que sea objeto de hostigamiento podrá, si así lo desea, enfrentar al acosador informalmente a fin de resolver la queja a un nivel personal. Si el denunciante no quiere tratar directamente con el hostigador, o si el asunto no se resuelve, el denunciante deberá informar inmediatamente la conducta a un maestro, consejero, o al Administrador de Derechos Civiles. El Administrador de Derechos Civiles pasará a ser el intercesor del estudiante.
b.   El Administrador de Derechos Civiles siempre deberá tomar en serio todos los informes de hostigamiento, investigar todas las denuncias y responder con prontitud. Si se determina que ha habido hostigamiento, el Administrador de Derechos Civiles adoptará las medidas oportunas para poner fin al hostigamiento y para asegurarse de que no se repita. Se mantendrá la confidencialidad en la medida que sea compatible con las obligaciones de la escuela que impone la ley.
c. El Administrador de Derechos Civiles o la persona designada llevará a cabo una investigación dentro de los 10 días que puede resultar en más mediación o en que se tome acción disciplinaria. El denunciante tiene la opción de obtener asesoramiento legal por cuenta propia por una violación del Título IX. Cuando una investigación se haya completado, el Administrador de Derechos Civiles informará al denunciante de los resultados y presentará un informe al Coordinador de Título IX / Artículo 504 de la Ley de Rehabilitación 622.
d.   Ningún individuo sufrirá represalias por denunciar los incidentes de hostigamiento o por presentar denuncias de buena fe. Abby Kelley Foster Charter Public School no tolerará represalias por un empleado o estudiante en contra de una persona que haya hecho denuncias de hostigamiento de buena fe.
e.  Dependiendo de las circunstancias, las consecuencias del acoso pueden incluir desde una advertencia a una expulsión.
7. 
Consecuencias de la Violación de Derechos Civiles y No Actuar de  Acuerdo a lo Requerido a. Acciones Correctivas No-disciplinarias
Las violaciones potenciales de derechos civiles pueden abordarse con medidas que no sean de carácter punitivo, sin necesidad de los procesos disciplinarios. En general estas medidas están en el marco de las facultades discrecionales de los directores y funcionarios de la escuela. Ejemplos de acción no disciplinaria que pueden ser apropiados en algunos casos incluyen la consejería, la asignación a participar en un programa de formación de conciencia de la diversidad, la separación del autor y la víctima, las conferencias de padres, la asignación de trabajos especiales tales como una composición sobre un tema relacionado a los derechos civiles.
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b. Procedimientos Disciplinarios
La violación de los derechos civiles de un estudiante o empleado docente que se determine como que ha ocurrido después de celebrada una audiencia, justifica la imposición de sanciones de hasta e incluyendo la suspensión y la expulsión (para estudiantes), y la suspensión o el despido (para los empleados). Las acciones disciplinarias se tomarán con el propósito de eliminar la conducta infractora, prevenir su la recurrencia y restablecer un entorno escolar propicio para el aprendizaje de la víctima. La escuela puede considerar la realización de un programa de desviación juvenil como sanción a los estudiantes infractores, como sanción única o en combinación de otras acciones disciplinarias por violar los derechos civiles. 
c. El no actuar por parte de los Administradores y Maestros
Al completar la difusión de la información, los administradores y los maestros tienen el deber de actuar para poner fin a actos de hostigamiento sexual o prejuicio y los crímenes por odio que hayan presenciado, con la mayor seguridad posible, e informar los incidentes a los administradores de derechos civiles y, en ocasiones, a la policía. Una clara omisión de actuar de la manera dictada por esta política, la primera vez llevará a que la persona se someta a capacitación adicional sobre delitos por odio, cuestiones de diversidad y los requisitos de la política escolar. La administración de la escuela desarrollará sanciones y medidas adicionales para hacer frente a repetidas instancias de no actuar de conformidad con esta política.
8. Compromiso de no tomar Represalias
Con el fin de garantizar el que se informe los actos de prejuicio sin impedimento que exige esta información, Abby Kelley Foster Charter Public School tratará con toda seriedad todas las amenazas o actos de represalia por la presentación de una queja en buena fe.  La amenaza o el actualmente tomar represalias en respuesta a la denuncia de un asunto de derechos civiles constituyen una infracción disciplinaria adicional que justifica medidas correctoras. Si la conducta equivale a acoso o cualquier otro delito se hará el referido obligatorio a la agencia del orden público. El personal supervisará las circunstancias de las víctimas/denunciantes para asegurarse de que no se haya instancias de amenazas o toma de represalias. También han de poder tomarse acciones administrativas no disciplinarias adecuadas e inmediatas hasta donde los administradores tengan la facultad de actuar a su discreción.
9. Referido a las Agencias del Orden Público
Siempre que un empleado docente tenga motivos para creer que un posible crimen por odio ha sido o está a punto de ser cometido, deberá notificar al Administrador de Derechos Civiles y, sobre todo en caso de emergencia, a la policía local. La persona a cargo de los derechos civiles tiene la responsabilidad principal de notificar a la policía de posibles crímenes `por odio en situaciones que no sean de urgencia pero el referido es mandatorio cuando un posible crimen por odio esté en juego.
10. Requisito de Documentación a. Mantenimiento de Registros
El Administrador de Derechos Civiles se encargará de mantener registros de todas las violaciones de derechos civiles y de los crímenes por odio que se informen en la escuela. Los registros se compilarán de acuerdo con el año escolar y por grado.
Además de registrar los datos particulares del incidente en sí, el sistema debe registrar las medidas adoptadas y los resultados de la investigación e intervención. El Administrador de Derechos Civiles deberá mantener esta información recopilada en un lugar céntrico como la oficina de derechos civiles de la escuela.
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b. Vigilancia y Seguimiento para Identificar Patrones
Los registros deben mantenerse a fin de permitir a los administradores detectar patrones en la violación de derechos civiles, los infractores reincidentes y los lugares problemáticos. Las medidas de respuesta deben adaptarse basándose en la información de patrones que revelen los registros.
11. Diseminación de Información y Capacitación
a. Esta información deberá colocarse en un lugar visible en todos los edificios escolares en las zonas accesibles a los alumnos y miembros del personal.
b. Esta información deberá figurar en el manual de estudiantes y profesores.
c.
El Administrador de Derechos Civiles proporcionará instrucciones en cuanto a las disposiciones de la presente información a los maestros, otros empleados y estudiantes.
d. Esta información se revisará al menos anualmente para velar por el cumplimiento de la ley estatal y federal.
12. Información adicional: ARTÍCULO 504 DE LA LEY DE REHABILITACIÓN 
     El Artículo 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 prohíbe la discriminación contra las personas con discapacidad en cualquier programa que reciba asistencia financiera federal. Con el fin de cumplir con las obligaciones bajo el Artículo 504, Abby Kelley Foster Charter Public School tiene la responsabilidad de evitar la discriminación en las políticas y las prácticas relacionadas a su personal y a los estudiantes. No se permitirá a sabiendas la discriminación contra cualquier persona con una discapacidad en ninguno de los programas y prácticas del sistema escolar.
     Abby Kelley Foster Charter Public School bajo el Artículo 504 tiene la responsabilidad de identificar, evaluar y, si se determina que el estudiante cualifica en virtud del Artículo 504, permitir el acceso a los servicios educativos apropiados. Si el padre o encargado está en desacuerdo con la determinación hecha por el personal profesional del distrito escolar, tendrá derecho a una audiencia ante un funcionario imparcial.
     La Ley de Derechos Educativos de la Familia y de Privacidad (FERPA, por sus siglas en inglés) especifica los derechos relacionados con los registros educativos. Esta ley da a los padres o encargados el derecho a: (1) inspeccionar y revisar los registros educativos del niño, (2) hacer copias de dichos registros; (3) recibir una lista de las personas que tienen acceso a esos registros; (4) pedir una explicación de cualquier tema en los registros; (5) pedir que se enmiende cualquier informe por motivo de inexactitud, equivocación, o violación de los derechos del niño, y (6) solicitar una audiencia al respecto si la escuela se negara a hacer la enmienda. 
     Las preguntas deben ser dirigidas al Administrador de Derechos Civiles designado.
13. Información Adicional: Aviso de No Discriminación
Abby Kelley Foster Charter Public School está comprometida con el cumplimiento de la Ley de Personas con Discapacidades (ADA). La escuela se propone garantizar que las personas con impedimentos, ya sean empleados, solicitantes de un puesto, o visitante de las instalaciones de la escuela, reciban un trato justo y se les preste igualdad de oportunidades para acceder las instalaciones, programas, actividades y empleo.
Es ilegal que Abby Kelley Foster Charter Public School discrimine por motivo de discapacidad contra un individuo calificado con una discapacidad en lo que se refiere a:
•
Reclutamiento, publicidad, solicitud de trabajo y procedimientos de contratación;
•
Contratación, ascensos, promoción, adjudicación de permanencia, degradación, traslado, cesantías, despidos, derecho de retorno de cesantías y re-contratar;
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•
Asignaciones de trabajo, clasificaciones de empleos, estructuras organizativas, descripciones de puestos, líneas de progresión y las listas de antigüedad;
•
Excedencia, licencia por enfermedad, licencia o cualquier otra licencia;
•
Beneficios disponibles en virtud del empleo, sea o no administrado por la entidad cubierta;
•
Selección y apoyo financiero para la capacitación incluido el aprendizaje, reuniones profesionales, conferencias y otras actividades conexas y la selección de períodos de excedencia para proseguir la capacitación;
•
Actividades patrocinadas por una entidad cubierta incluyendo programas sociales y recreativos y
•
Cualquier otro término, condición o privilegio de empleo.
La escuela no ha de aislar a las personas con impedimentos, discriminar por motivo de discapacidad a través de los contratos, evitar el uso de normas de calificación, los criterios, métodos de administración, o las pruebas que discriminen contra las personas con impedimentos, evitar no hacer adaptaciones razonables para una persona discapacitada que sin embargo está calificada.
La ADA requiere que la escuela se concentre en la capacidad, no la discapacidad, de la persona. Abby Kelley Foster Charter Public School considerará proporcionar adaptaciones razonables siempre y cuando la persona puede realizar las funciones esenciales del puesto. No requiere, sin embargo, que se trate de manera preferencial
a los individuos con impedimentos o reducir las normas previstas de rendimiento.
Abby Kelley Foster se ha comprometido a cumplir con la intención y el espíritu de la ADA. Se insta a todos los empleados para ayudar a cumplir con este objetivo. Si alguien cree que Abby Kelley Foster Charter Public School ha discriminado en su contra o en contra de otra persona por motivo de la discapacidad, o si alguien tiene preguntas o preocupaciones acerca de las responsabilidades de la escuela a este respecto, por favor, póngase en contacto con el Administrador de Derechos Civiles.
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APÉNDICES A LA POLÍTICA
Responsabilidades Del Personal Docente Y Los Estudiantes En Relación A Incidentes Presenciados O Informados
1. Todo el Personal y los Estudiantes
· Informar incidentes de prejuicio y violaciones de derechos civiles al Administrador de los Derechos Civiles.
· Estar familiarizado con los datos básicos sobre el odio y los crímenes por odio a fin de poder identificar estos incidentes y tener una comprensión de la dinámica.
· Desafiar las actitudes y el comportamiento prejuiciado que se descubran en la escuela y fuera de ésta.
· Informar los crímenes por odio a la policía y pedir ayuda en una emergencia.
· Defender los derechos civiles y las políticas de seguridad de la escuela y permanecer vigilantes y atentos a las violaciones.
· Asumir la responsabilidad para hacer una diferencia en detener el odio, buscar y crear oportunidades individuales y colectivas para la acción y participación.
2. Para los maestros solamente 
· Establecer directrices para el comportamiento en el salón de clase para evitar herir sentimientos y fomentar el respeto.
· Responder y desafiar las conductas insensibles como poner sobre-nombres y la exclusión de los niños que son diferentes.
· Instruir en contra del odio y el prejuicio cuando el mensaje sea pertinente en los temas y lecciones de clase.
· Buscar y ayudar a implementar programas y estrategias proactivos para promover la tolerancia y poner fin a la conducta de odio.
3. Personal Docente Específicamente
•
Desafiar y tratar de detener los incidentes de prejuicio cuando sean testigos de éstos o cuando se descubran en curso, si se presenta una oportunidad segura para intervenir.
4. Administradores de Derechos Civiles Específicamente
•
Estar disponible para recibir informes y denuncias de violaciones de derechos civiles de parte de los estudiantes, la facultad y otros administradores.
•
Responder con prontitud a un informe de violación de derechos civiles, interviniendo si es posible, y garantizándole a las personas que están a salvo y libres de hostigamiento, e iniciar rápidamente una investigación y esclarecimiento de los hechos.
•
Poner fin inmediata y efectivamente al hostigamiento continuo y referir a las víctimas a los servicios de apoyo y los recursos disponibles en la zona.
•
Tomar acciones reeducativas, correctivas y disciplinarias en la medida en que se justifiquen tras la investigación y en consonancia con las políticas escolares y el Código de Conducta.
•
Tomar medidas para evitar represalias contra las personas que denuncian violaciones de derechos civiles y actuar inmediatamente para garantizar la seguridad del individuo y el estar libres de hostigamiento.
•
Comunicarse y coordinar esfuerzos con la policía de manera regular y continua y desarrollar una asociación de trabajo con los agentes de policía asignados a Abby Kelley Foster Charter Public School y las cuestiones de derechos civiles.
•
Tomar la capacitación especializada para mantener los conocimientos de los crímenes por odio y de los derechos civiles y la manera en que afectan las escuelas.
•
Coordinar la programación de la prevención escolar y las actividades, aprovechando los recursos y las herramientas disponibles.
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Leyes Federales y de Massachusetts en torno a Delitos de Hostigamiento y Prejuicio en las Escuelas
· Título VI, 42 U.S.C. §2000 et seq. (Prohíbe el discrimen por razón de raza, color u origen nacional.)
· Título IX, 20 U.S.C. §168 et seq. (Prohíbe el discrimen por razón de sexo o género.)
· Título II de la Ley para Personas con Discapacidades (A.D.A.), 42 U.S.C. §12134 (Prohíbe el discrimen por razón de inhabilidad o impedimento.)
· M.G.L. C.71, § 37H (Los manuales de estudiantes tienen que mencionar las medidas disciplinarias aplicables por "violación de los derechos civiles de otros estudiantes".)
· M.G.L. C. 76, § 5 (Prohíbe el discrimen "por razones de raza, color, género, religión, origen nacional u orientación sexual", para tener acceso a "ventajas, privilegios y cursos de estudio en la escuela pública [local]".)
· M.G.L. C. 151C (Ley de Prácticas Educativas Justas y Equitativas, incluye la prohibición del hostigamiento sexual.)
· M.G.L. C. 214 § 1B (Derecho a la privacidad)
· M.G.L. C. 214 § 1c (Derecho a estar libre de hostigamiento sexual)
· M.G.L. C. 12, §§ 11H y 11I (prohíbe las amenazas, la intimidación o coerción que interfieran con los derechos de otras personas)
· M.G.L. C. 265 §37 (penas por el uso de fuerza o amenazas de interferir con los derechos de otras personas)
· M.G.L. C. 265 §39 (Aumenta las penas por acometimientos, agresiones y daños a la propiedad motivados por prejuicio a base de raza, religión, etnia, discapacidad y orientación sexual.)
· 
M.G.L. C. 266 § 127A (Penas por vandalismo en una escuela)
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